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Señor 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO (REPARTO). 

Bogotá. 

E. S. D. 

  

 

PROCESO: DECLARATIVO VERBAL DE MAYOR CUANTÍA  

REFERENCIA: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

DEMANDANTE: • JAIBER DE JESUS OSPINA BEDOYA Y OTROS. 

jesus1988jaiber@gmail.com.  

 

DEMANDADOS: •  ALLIAZ SEGUROS S.A. 

          notificacionesjudiciales@allianz.co. 

 

• JULIAN ANDRES VASQUEZ GÓMEZ. 

juavasquezgo@unal.edu.co 

                 

 

JUAN JOSE GOMEZ ARANGO, abogado, portador de la tarjeta profesional Nro. 

201.108 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación 

de la parte demandante, con todo respeto me permito formular ante su despacho 

PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL, en contra de ALLIANZ SEGUROS S.A., en calidad de 

compañía aseguradora, identificada con el NIT. 860.026.182-5; y de JULIAN 

VASQUEZ GOMEZ, identificado con cedula de ciudadanía N°1.017.187.734, en 

calidad de conductor y propietario del vehículo identificado con placa MNH754; a fin 

de que se les declare civil y solidariamente responsables, y se reparen la totalidad de 

los perjuicios extrapatrimoniales y patrimoniales causados a los hoy demandantes a 

raíz de las lesiones sufridas por el señor JAIBER DE JESUS OSPINA BEDOYA, como 

consecuencia del accidente de tránsito acaecido el  01 de marzo de 2022, siendo 

aproximadamente las 06:00 horas, en la vía que conduce de Medellín hacia san 

Jerónimo, aproximadamente en el kilómetro 29 + 800, jurisdicción del municipio de 

san Jerónimo - Antioquia,  cuando en calidad de conductor de motocicleta el señor 

JAIBER DE JESUS OSPINA BEDOYA, fue impactado de frente por el vehículo 

identificado con placa MNH754, el cual se encuentra vinculado jurídicamente con los 

demandados. 

 

1. DE LAS PARTES. 

 

1.1. DEMANDANTES (9 integrantes).   

 

1.1.1. JAIBER DE JESUS OSPINA BEDOYA, identificado con cedula de 

ciudadanía N°1.036.336.817 (VICTIMA DIRECTA), mayor de edad, quien 

actúa en nombre propio. 

1.1.2. MARIA EUGENIA CARO SALAS, identificada con cedula de ciudadanía 

N°42.827.193 (COMPAÑERA PERMANENTE), mayor de edad, quien actúa 

en nombre propio. 
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1.1.3. RIGOBERTO OSPINA VELASQUEZ, identificado con cedula de 

ciudadanía N°8.470.594 (PADRE), mayor de edad, quien actúa en 

nombre propio. 

1.1.4. MARIA BERTINA BEDOYA MONSALVE, identificada con cedula de 

ciudadanía N°43.703.283 (MADRE), mayor de edad, quien actúa en 

nombre propio. 

1.1.5. ALIRIO DE JESUS OSPINA BEDOYA, identificado con cedula de 

ciudadanía N°1.036.339.315 (HERMANO), mayor de edad, quien actúa 

en nombre propio. 

1.1.6. ARGEMIRO OSPINA MONSALVE, identificado con cedula de ciudadanía 

N°1.036.336.630 (HERMANO), mayor de edad, quien actúa en nombre 

propio. 

1.1.7. GREDYS MILENA OSPINA BEDOYA, identificada con cedula de 

ciudadanía N°1.036.336.042 (HERMANA), mayor de edad, quien actúa 

en nombre propio. 

1.1.8. MANUEL FELIPE OSPINA BEDOYA, identificado con cedula de 

ciudadanía N°1.001.451.843 (HERMANO), mayor de edad, quien actúa 

en nombre propio. 

1.1.9. ANDRES ESTEBAN OSPINA BEDOYA, identificado con cedula de 

ciudadanía N°1.036.337.377 (HERMANO), mayor de edad, quien actúa 

en nombre propio. 

 

1.2. DEMANDADOS (2 integrante). 

 

1.2.1. En calidad de compañía aseguradora, ALLIAZ SEGUROS S.A., 

identificada con el NIT. 860.026.182-5, representada legalmente por su 

gerente, o quien haga sus veces al momento de presentar la solicitud. Ç 

 

1.2.2. En calidad de conductor y propietario del vehículo identificado con placa 

MNH754, JULIAN VASQUEZ GOMEZ, identificado con cedula de 

ciudadanía N°1.017.187.734. 

 

 

2. HECHOS. 

 

2.1. El día 01 de marzo de 2022, en la vía que conduce de Medellín hacia san 

Jerónimo aproximadamente en el kilómetro + 800, en jurisdicción del 

municipio de san Jerónimo - Antioquia, se presentó accidente de tránsito que 

involucro los vehículos con placas MNH754 y QQB89B.  

 

2.2. La camioneta de placa MNH754, para el momento del accidente, era 

conducido por el señor JULIAN VASQUEZ GOMEZ, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 1.017.187.734, entre tanto la motocicleta de placas 

QQB89B era conducida por el señor JAIBER DE JESUS OSPINA BEDOYA 

identificado con cedula de ciudadanía N°1.036.336.817. 
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2.3. Para el día 01 de marzo de 2022 el vehículo de placa MNH754 era de 

propiedad del señor JULIAN VASQUEZ GOMEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.017.187.734, y se encontraba amparado con seguro de 

responsabilidad civil extracontractual con la compañía ALLIAZ SEGUROS 

S.A. 

 

2.4. El accidente de tránsito que involucro a los vehículos con las placas MNH754 

y QQB89B, se presentó por maniobra imprudente por parte del conductor 

del vehículo MNH754, el cual ingreso en contravía al carril del conductor de 

la motocicleta de placas QQB89B, impactándolo de frente.   

 

2.5. El día de la ocurrencia del accidente se hizo presente en el lugar de los hechos 

la autoridad de tránsito y trasportes de la Policía Nacional - Antioquia, 

quienes elaboraron el Informe Policial de Accidente de Tránsito Nro. C 322022  

con su respectivo croquis anexo, en donde se fijaron aspectos de relevante 

importancia como las características de la vía, trayectoria y posición final del 

vehículos involucrado, lo que permite evidenciar con claridad que el señor 

JAIBER DE JESUS OSPINA BEDOYA, persona que se encontraba como 

conductor de la motocicleta de placas QQB89B, no incurrió en ninguna 

actuación que allá originado el accidente de tránsito, puesto que se 

encontraba transitando por su respectivo carril cuando fue impactado por el 

vehículo de placas MNH754, el cual invadió el carril por el cual transitaba el 

señor JAIBER DE JESUS OSPINA BEDOYA, constituyéndose en la única y 

determinante del siniestro vial el actuar del señor JULIAN VASQUEZ 

GOMEZ. 

 

2.6. El día 28 de abril del año 2022 se profirió fallo contravencional por parte de 

la secretaria de movilidad del municipio de san Jerónimo, por intermedio de 

la Resolución No.056560000000002022087, en la cual se declaró 

contravencionalmente responsable del accidente ocurrido el día 01 de marzo 

de 2022 al señor JULIAN ANDRES VASQUEZ GOMEZ, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.017.187.734, conductor del vehículo de placas 

MNH754, teniendo en cuenta que el mismo RECONOCIÓ LA 

RESPONSABILIDAD DEL ACCIDENTE DE TRANSITO. Manifiesta la 

resolución enunciada: 
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2.7. Como consecuencia del accidente de tránsito ocurrido el día 01 de marzo de 

2022, el señor JAIBER DE JESUS OSPINA BEDOYA sufrió una afectación 

de consideración en su mano izquierda sufrió graves afectaciones y lesiones 

en su cuerpo, amputación de 3er y 4to dedo de la mano izquierda y fractura 

del 5to dedo de la mano izquierda, la cual generó una incapacidad por un 

periodo de 122 días, y tuvo la necesidad de asistir a 30 sesiones de terapia física 

y 5 sesiones de terapias psicológicas. Dice al respecto la historia clínica: 

 

“Diagnostico Principal: paciente traído por personal de ambulancia quienes 

comentan que se choca en la moto, presenta amputación completa de 3 dedo de la 

mano izquierda y fractura abierta de 4 dedo de la mano izquierda, porta casco niega 

TEX se ingresa para atención paciente clasificado según la escala ESI, requiere mas de 

2 recursos... 

 

Paciente sin antecedentes patológicos, quien sufre múltiples traumas en extremidades 

y amputación del 3 y 4 dedo de la mano izquierda, en el momento con dolor severo, 

escaso sangrado activo ingresa estable hemo dinámicamente, glasgow15/1, sin déficit 

focalización neurológica, sin estigmas de trauma toracoabdominal, sin alteración a la 

auscultación cardiopulmonar, sin dolor a la palpación abdominal, amputación 

completa del tercer dedo e incompleta del cuarto dedo de la mano izquierda. Se 

hospitaliza para el manejo de cirugía plástica, se inicia profilaxis antibiótica y manejo 

analgésico, se solicita curación de heridas y radiografías. Se esperan resultados para 

definir conductas adicionales.  

 

2.8. Atendiendo a la remisión de la fiscalía General de la nación bajo el radico 

050016099150202250712, el día 06 de mayo de 2022, el señor  JAIBER DE 

JESUS OSPINA BEDOYA   fue atendido por el Instituto de Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses, donde el informe pericial de No 

UBMEDME-DSAN-06274-2022, signado por el Doctor ANDRES FELIPE 

VELASCO BEDOYA PROFESIONAL ESPECIALIZADO FORENSE, el cual en 

Análisis, Interpretación y Conclusiones definió: Incapacidad médico legal 

PROVISIONAL DE OCHENTA (40) DÍAS. Debe regresar a nuevo 

reconocimiento médico legal al término de tres (3) meses, con nuevo oficio 

de su despacho y copia impresa, actualizada, organizada y completa de la 

historia clínica. SECUELAS MÉDICO LEGALES: Deformidad física que 

afecta el cuerpo de carácter permanente, por la ausencia del tercer y 

cuarto dedo izquierdos; Perturbación funcional de miembro superior 

izquierdo de carácter permanente por la ausencia del tercer y cuarto dedos 

izquierdos; Perturbación funcional de órgano del agarre y la prensión 

de carácter permanente; por la ausencia del tercer y cuarto dedo mano 

izquierda. NOTA: Se sugiere valoración por psicología forense. 

 

2.9. Asistiendo nuevamente a medicina legal para la segunda valoración el día   

23 de agosto de 2022, fue atendido por el INSTITUTO DE NACIONAL DE 

MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, donde el informe pericial de No 

UBMEDME-DSAN-11233-2022, signado por el Doctor JULIO MARIO HURTADO 

-PROFESIONAL ESPECIALIZADO FORENSE-, define el medico en ANÁLISIS, 

INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES: 

 

4

http://www.gomezposadaabogados.com/


 

ORGANIZACIÓN JURÍDICA GÓMEZ POSADA S.A.S. 
www.gomezposadaabogados.com  

“Mecanismos traumáticos de lesión: Contundente. Incapacidad médico legal 

DEFINITIVA SESENTA (60) DÍAS. Se ratifican las SECUELAS MÉDICO LEGALES 

fijadas desde el primer dictamen. Le quedan como secuelas de carácter 

PERMANENTES, 1. Una Deformidad Física que afecta el Cuerpo, 2. Una 

Perturbación Funcional del Miembro Superior Izquierdo, y 3. Una Perturbación 

Funcional del Órgano de la Prensión. Nota: Se insiste en la necesidad de 

que se solicite valoración por psicología Forense, como se había dicho 

desde la primera valoración médico legal. Para ello se deben cumplir 

ciertos requisitos”. 

 

2.10. Una vez cumplidos los requisitos los requisitos exigidos para acceder a la 

valoración de psicología forense, el señor JAIBER DE JESUS OSPINA BEDOYA 

fue valorado el día 16 de noviembre de 2022 por el INSTITUTO DE NACIONAL 

DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, donde se realizó INFORME 

PERICIAL PERTURBACIÓN PSÍQUICA FORENSE No UBMEDME-DSAN-13167-C-

2022, signado por la Doctora CLAUDIA MARIA CADAVID OTALVARO -

FROFESIONAL ESPECIALIZADO FORENSE-, la cual realizó las siguientes 

CONCLUSIONES: 

 

“Luego de la evaluación psicológica forense realizada el 16/11/2022 se puede 

establecer que: Según la información contenida en el material de investigación 

y los informes de Clínica Forense del 06/05/2022 y del 23/08/2022, Jaiber de 

Jesús Ospina Bedoya sufrió lesiones en accidente de tránsito que le dejaron 

como secuelas médico legales una deformidad física que afecta el cuerpo, una 

Pérdida funcional del miembro Superior Izquierdo y una Perturbación Funcional 

del Órgano de la Prensión, todas de carácter permanente. 

 

Posterior a las lesiones del 01 de marzo de 2022, Jaiber de Jesús Ospina Bedoya 

desencadenó un Episodio Depresivo Moderado asociado a las pérdidas de los 

artejos, lo cual ameritó atención profesional por psicología con adecuada 

evolución, según el historial clínico; sin embargo, durante la evaluación 

psicológica forense y el examen mental realizado el 16 de noviembre de 2022, 

Jaiber de Jesús reportó persistencia de un malestar emocional caracterizado 

por llanto profuso durante la valoración, sensación de minusvalía, inutilidad, 

pobre autoestima, sentimientos de vergüenza; además afecto resonante con 

estado de ánimo de fondo triste y ansioso; síntomas egodistónicos en el 

evaluado que se beneficiarían con un tratamiento integral en salud mental.  

 

De la lectura completa y detallada de los datos de la investigación, de las 

historias clínicas y por la información brindada por el examinado durante la 

evaluación psicológica forense y examen mental practicado, se puede 

establecer que la sintomatología depresiva y ansiosa que exhibió el señor Jaiber 

de Jesús Ospina Bedoya inició con posterioridad a la pérdida de los artejos del 

miembro superior izquierdo a causa de las lesiones sufridas el 01 de marzo de 
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2022 y dado el menoscabo que presentó en el funcionamiento global y que 

persiste hasta la actualidad constituye una SECUELA DE PERTURBACIÓN 

PSÍQUICA DE CARÁCTER PERMANENTE. 

 

2.11. La Junta Regional de Calificación de Invalidez de Antioquia, el día 03 de mayo 

de 2023, realizó dictamen pericial al señor JAIBER DE JESUS OSPINA 

BEDOYA, donde en concepto final del dictamen, arrojo pérdida de su 

capacidad laboral de 35,46%, misma que fue establecida por los médicos 

Cesar Augusto Osorio Vélez, Héctor Orlando Agudelo flores y Sandra Aliette 

Yepes Yepes. 

 

2.12. El día señor JAIBER DE JESUS OSPINA BEDOYA para el momento del 

accidente se encontraba trabajando como maestro de obra de manera 

particular. 

 

2.13. Con ocasión del accidente ocurrido el día 04 de septiembre de 2021, el señor 

JAIBER DE JESUS OSPINA BEDOYA sufrió afectaciones que constituyen 

perjuicios de índole inmaterial. Los mismos se ven reflejados en el dolor, la 

congoja y la angustia derivados de las lesiones padecidas, lo que se 

constituye en un DAÑO MORAL. De igual forma está el hecho que el señor 

JAIBER DE JESUS OSPINA BEDOYA sufrió una afectación de carácter 

permanente en su miembro superior izquierdo, por lo tanto se encuentra 

impedido para realizar actividades que le generaban placer tales como pintar, 

jugar cartas o juegos de mesa, e inclusive se ha visto afectado en el simple 

hecho de vestirse, limpiarse por sus propios medios al acudir al baño, 

amárrarse el pantalón, o ingerir alimentos, lo cual constituye a todas luces 

una afectación en su VIDA DE RELACIÓN. 

 

2.14. MARIA EUGENIA CARO SALAS, RIGOBERTO OSPINA VELASQUEZ, 

MARIA BERTINA BEDOYA MONSALVE, ALIRIO DE JESUS OSPINA 

BEDOYA, ARGEMIRO OSPINA MONSALVE, GREDYS MILENA OSPINA 

BEDOYA, MANUEL FELIPE OSPINA BEDOYA y ANDRES ESTEBAN 

OSPINA BEDOYA, en calidad de miembros del grupo familiar de JAIBER 

DE JESUS OSPINA BEDOYA sufrieron un intenso perjuicio 

extramatrimonial en su modalidad de DAÑO MORAL, esto por la grave 

aflicción, desmedro anímico, sufrimiento, congoja, traumatismo, dolor y 

tristeza que se ha materializado como consecuencia de las afectaciones que 

le produjo las lesiones de compañero permanente, su hijo y su hermano. 

 

2.15. Por su parte, el señor JAIBER DE JESUS OSPINA BEDOYA sufre un 

perjuicio de índole material, en su denominación de LUCRO CESANTE, 

CONSOLIDADO Y FUTURO, el cual se desprende de la disminución de 

capacidad laboral determinada, que repercute directamente en la 

disminución de los ingresos dejados de percibir. 

 

2.16. Con el fin de buscar un acuerdo entre las partes, se solicitó al Centro De 

Mecanismos Alternativos de Resolución de Conflictos de la Universidad 

Autónoma Latinoamericana, celebrar audiencia de conciliación con la 

compañía aseguradora ALLIAZ SEGUROS S.A, audiencia que se llevó a cabo 

el día 27 de septiembre de 2023 y de la cual se expidió el certificado de no 
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acuerdo entre las partes, mediante acta Nro. 02591, bajo el expediente 

radicado Nro.2023-00447. 

 

3. PRETENSIONES. 

 

3.1. DECLARATIVA PRINCIPAL. 

 

3.1.1. Declárese civilmente responsable a JULIAN VASQUEZ GOMEZ, identificado 

con cedula de ciudadanía N°1.017.187.734, en calidad de conductor y 

propietario del vehículo identificado con placa MNH754, como director y 

guardián de la actividad peligrosa que ejercía el vehículo referenciado,  como 

responsable del accidente de tránsito acaecido el  01 de marzo de 2022, 

siendo aproximadamente las 06:00 horas, en la vía que conduce de Medellín 

hacia san Jerónimo, aproximadamente en el kilómetro + 800, jurisdicción 

del municipio de san Jerónimo – Antioquia, en el cual fue lesionado el señor 

JAIBER DE JESUS OSPINA BEDOYA, identificado con cedula de 

ciudadanía N°1.036.336.817. 

 

3.2. CONSECUENCIALES. 

 

PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES. 

 

DAÑO MORAL 

 

3.2.1. Como consecuencia de la pretensión PRIMERA, solicito se condene a 

JULIAN VASQUEZ GOMEZ, identificado con cedula de ciudadanía 

N°1.017.187.734, en calidad de conductor y propietario del vehículo 

identificado con placa MNH754; al pago del DAÑO MORAL sufrido por  

JAIBER DE JESUS OSPINA BEDOYA, MARIA EUGENIA CARO 

SALAS, RIGOBERTO OSPINA VELASQUEZ, MARIA BERTINA 

BEDOYA MONSALVE, ALIRIO DE JESUS OSPINA BEDOYA, 

ARGEMIRO OSPINA MONSALVE, GREDYS MILENA OSPINA 

BEDOYA, MANUEL FELIPE OSPINA BEDOYA y ANDRES ESTEBAN 

OSPINA BEDOYA. 

 

Teniendo en cuenta la intensidad del daño sufrido, en razón del siniestro 

ocurrido, se pretende que indemnicen por concepto de perjuicios morales 

lo siguiente, lo cual se encuentra avalado en jurisprudencia de la Corte 

Suprema de Justicia, sala civil1:  

 

DAMNIFICADO CALIDAD SMLMV PETICIÓN 

JAIBER DE JESUS OSPINA BEDOYA Victima  100 $130.000.000 

MARIA EUGENIA CARO SALAS   Compañera 60 $78.000.000 

RIGOBERTO OSPINA VELASQUEZ Padre 60 $78.000.000 

 
1 SC5686-2018, Radicación n.° 05736 31 89 001 2004 00042 01, Bogotá, D. C., diecinueve (19) de 

diciembre de dos mil dieciocho (2018). 

 

SL1565-2020, Radicación n.° 71613 Acta 17 Bogotá, D. C., veintisiete (27) de mayo de dos mil 

veinte (2020). 
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MARIA BERTINA BEDOYA MONSALVE  Madre 60 $78.000.000 

ALIRIO DE JESUS OSPINA BEDOYA Hermano 30 $39.000.000 

ARGEMIRO OSPINA MONSALVE,  Hermano 30 $39.000.000 

GREDYS MILENA OSPINA BEDOYA,  Hermano 30 $39.000.000 

MANUEL FELIPE OSPINA BEDOYA   Hermano 30 $39.000.000 

ANDRES ESTEBAN OSPINA BEDOYA Hermano 30 $39.000.000 

TOTAL 430 $559.000.000 

 

 

DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN 

 

3.2.2. Como consecuencia de la pretensión PRIMERA, solicito se condene a 

JULIAN VASQUEZ GOMEZ, identificado con cedula de ciudadanía 

N°1.017.187.734, en calidad de conductor y propietario del vehículo 

identificado con placa MNH754; al pago del DAÑO A LA VIDA DE 

RELACIÓN sufrido por JAIBER DE JESUS OSPINA BEDOYA. 

 

Teniendo en cuenta la intensidad del daño sufrido, en razón del siniestro 

ocurrido, se pretende que indemnicen por concepto de DAÑO A LA VIDA 

DE RELACIÓN: 

 

DAMNIFICADO CALIDAD SMLMV PETICIÓN 

JAIBER DE JESUS OSPINA BEDOYA Victima  100 $130.000.000 

TOTAL 100 $130.000.000 

 

 

PERJUICIOS PATRIMONIALES 

 

LUCRO CESANTE 

 

3.2.3. Como consecuencia de la pretensión PRIMERA, solicito se condene a 

JULIAN VASQUEZ GOMEZ, identificado con cedula de ciudadanía 

N°1.017.187.734, en calidad de conductor y propietario del vehículo 

identificado con placa MNH754, a pagar a JAIBER DE JESUS OSPINA 

BEDOYA  (VICTIMA DIRECTA), por concepto de LUCRO CESANTE 

DEBIDO Y FUTURO, el monto de CIENTO UNO MILLONES 

NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CINCO PESOS 

($101.982.605), sumas de dinero que cubrirá la supresión económica 

que JAIBER DE JESUS OSPINA BEDOYA  no habría sufrido de no haber 

padecido las lesiones con las que quedaron producto del accidente de 

tránsito descrito en el capítulo de los hechos. 

 

DAMNIFICADO L.C. 

CONSOLIDADO 

L.C. futuro TOTAL 

JAIBER DE JESUS OSPINA 

BEDOYA  

$13.888.069 $88.094.536 $101.982.605 

DAÑO EMERGENTE 
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3.2.4. Como consecuencia de la pretensión PRIMERA, solicito se condene a 

JULIAN VASQUEZ GOMEZ, identificado con cedula de ciudadanía 

N°1.017.187.734, en calidad de conductor y propietario del vehículo 

identificado con placa MNH754, a pagar a JAIBER DE JESUS OSPINA 

BEDOYA (VICTIMA DIRECTA), por concepto de DAÑO EMERGENTE 

CONSOLIDADO, en cabeza del señor JAIBER DE JESUS OSPINA 

BEDOYA la suma de NUEVE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO MIL SEISCIENTOS PESOS ($9.694.600). Suma de dinero 

que el señor JAIBER DE JESUS OSPINA BEDOYA tuvo que asumir 

como gastos generados producto del accidente de tránsito descrito en el 

capítulo de los hechos.  

 

DAMNIFICADO D.E Consolidado TOTAL 

JAIBER DE JESUS OSPINA BEDOYA $9.694.600 $9.694.600 

 

 

3.3. DECLARATIVA SUBSIDIARIA  

 

3.3.1. Declárese que con ocasión del accidente de tránsito acaecido el 01 de 

marzo de 2022, siendo aproximadamente las 06:00 horas, en la vía que 

conduce de Medellín hacia san Jerónimo, aproximadamente en el 

kilómetro + 800, jurisdicción del municipio de san Jerónimo – Antioquia, 

se materializó el riesgo amparado en virtud del contrato del seguro 

celebrado con ALLIANZ SEGUROS S.A, en los términos del contrato de 

seguro de responsabilidad extracontractual que amparaba al vehículo de 

placa MNH754, TVS Apache, color negro, modelo 2022, servicio 

particular, de propiedad del señor JULIAN VASQUEZ GOMEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.083.464.297. 

 

3.4. CONSECUENCIALES SUBSIDIARIAS 

 

3.4.1. Como consecuencia de la declaración anterior, es decir, de la 

materialización del siniestro, se condene a ALLIAZ SEGUROS S.A., 

identificada con el NIT. 860.026.182-5, a pagar a mis representados los 

perjuicios reconocidos en por concepto de DAÑO MORAL, DAÑO A LA 

VIDA DE RELACIÓN, LUCRO CESANTE y DAÑO EMERGENTE, en los 

términos y límites del contrato de seguro que sirvió de fundamento para 

esta demanda. 

 

3.4.2. Como consecuencia de la declaración anterior, se condene en exceso de 

la suma asegurada a la compañía ALLIAZ SEGUROS S.A., identificada 

con el Nit. 860.026.182-5, al pago del interés moratorio bancario 

corriente aumentado en la mitad, desde el 28 de septiembre de 2023, día 

siguiente a la realización de audiencia de conciliación y de la cual no se 

llegó a acuerdo, y en la cual se demostró la ocurrencia del siniestro y 

cuantía de conformidad con el artículo 1077 del C.Co, y hasta que se 

efectúe el pago, de acuerdo a lo consagrado en el artículo 1080 del mismo 

estatuto. 

3.4.3. Como consecuencia de la declaración anterior, se condene en exceso de 

la suma asegurada a la compañía ALLIAZ SEGUROS S.A., identificada 

con el Nit. 860.026.182-5, al pago del interés moratorio bancario 
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corriente aumentado en la mitad, desde el auto admisorio de la demanda, 

y hasta que se efectúe el pago, de acuerdo a lo consagrado en el artículo 

1080 del Código de Comercio. 

 

3.5. Que los demandados sean condenados al pago de costas y agencias en 

derecho. 

 

 

4. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

Fundamento la presente demanda en las siguientes normas:  

La presente demanda se fundamenta en el artículo 2356 del Código Civil, 1077, 1080, 

1081, 1127, 1133 del Código de Comercio y la Ley 2220 de 2022. 

 

5. PRUEBAS. 

5.1. DOCUMENTALES QUE SE APORTAN CON LA DEMANDA. 

5.1.1. Copia cedula de ciudadanía del señor JAIBER DE JESUS OSPINA 

BEDOYA. 

5.1.2. Copia del registro civil de nacimiento de JAIBER DE JESUS OSPINA 

BEDOYA. 

5.1.3. Copia del registro civil de nacimiento de ALIRIO DE JESUS OSPINA 

BEDOYA. 

5.1.4. Copia del registro civil de nacimiento de ARGEMIRO OSPINA 

MONSALVE. 

5.1.5. Copia del registro civil de nacimiento de GREDYS MILENA OSPINA 

BEDOYA. 

5.1.6. Copia del registro civil de nacimiento de MANUEL FELIPE OSPINA 

BEDOYA. 

5.1.7. Copia del registro civil de nacimiento de ANDRES ESTEBAN OSPINA 

BEDOYA. 

5.1.8. Historial médico del señor JAIBER DE JESUS OSPINA BEDOYA. 

5.1.9. Copia Informe de Accidente de Tránsito.  

5.1.10. Copia del dictamen de medicina legal de fecha 06 de mayo de 2022.  

5.1.11. Copia de la segunda valoración realizada por el INSTITUTO DE NACIONAL 

DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, de fecha 23 de agosto de 

2022, radicado No UBMEDME-DSAN-11233-2022.  

5.1.12. Copia de la valoración realizada el día 16 de noviembre de 2022 por el 

INSTITUTO DE NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, 

donde se realizó INFORME PERICIAL PERTURBACIÓN PSÍQUICA 

FORENSE No UBMEDME-DSAN-13167-C-2022.  

5.1.13. Copia fallo contravencional. Resolución No.056560000000002022087. 

5.1.14. Copia licencia de tránsito moto de placas QQB89B.  

5.1.15. Fotografías del día del accidente.  

5.1.16. Fotografías lesiones de JAIBER DE JESUS OSPINA BEDOYA, día del 

accidente. 

5.1.17. Fotografías lesiones de JAIBER DE JESUS OSPINA BEDOYA, en la 

actualidad.  

5.1.18. Copia recibo de pago junta regional de calificación de invalidez. 

5.1.19. Declaración extra proceso respecto a la calidad de compañera 

permanente de MARIA EUGENIA CARO SALAS. 
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5.1.20. Copia de cotización reparación motocicleta. 

5.1.21. histórico vehicular y de propietarios del vehículo identificado con placa 

MNH754. 

5.1.22. Fotografías de la motocicleta de placas QQB89B. 

5.1.23. Certificado de existencia y representación compañía aseguradora 

ALLIAZ SEGUROS S.A. 

5.1.24. Constancia de no acuerdo Centro De Mecanismos Alternativos de 

Resolución de Conflictos de la Universidad Autónoma Latinoamericana. 

 

5.2. DOCUMENTAL SOLICITADOS MEDIANTE OFICIO. 

 

5.2.1. Se solicita al señor juez expida oficio a la FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN – FISCALÍA 80 LOCAL – SAN JERONIMO, con el fin de que 

remita al presente proceso: 

 

Copia completa de la investigación penal identificada con SPOA No: 

050016099150202250712, adelantada como consecuencia de las lesiones 

sufridas por JAIBER DE JESUS OSPINA BEDOYA, identificado con cedula 

de ciudadanía N°1.036.336.817. 

 

Nota: Esta prueba es solicitada en la medida que al momento de presentar 

la demanda la investigación se encontraba en estado incipiente, y se hace 

necesario requerir la misma para el momento en que se cite a pruebas en 

el proceso de la referencia. 

 
 

5.3. EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS. 
  

5.3.1. De conformidad con lo estipulado en los artículos 265 y 266 del Código 
General del Proceso se solicita al señor Juez ordene a la compañía 
aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A. exhibir los siguientes 

documentos, de los cuales se afirma se encuentran en poder de la 
demandada: 

 

▪  Copia de la póliza contentiva del contrato de seguro que 
amparaba, para el día 01 de marzo de 2022, al vehículo 
identificado con placa MNH754. 

  
▪  Copia de las condiciones generales y particulares del contrato de 

seguro que amparaba, para el día 01 de marzo de 2022, al 
vehículo identificado con placa MNH754. 
 

▪  Expida copia de los tramites de contratación del seguro con el 
cual contaba para el día 01 de marzo de 2022, al vehículo 

identificado con placa MNH754; así mismo se certifiquen los 
pagos que se hayan realizado con cargo a la vigencia señalada, el 
aviso del siniestro realizado por el asegurado, la constitución de la 

reserva y demás documentos internos de la compañía aseguradora 
con ocasión del siniestro sufrido el día 01 de marzo de 2022, al 

vehículo identificado con placa MNH754, asegurado con 
la ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

Nota. Con estos documentos se pretende acreditar que para la 
fecha de 1 de marzo de 2022 el vehículo identificado con 

placas MNH754 se encontraba amparado y/o asegurado con 
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seguro de responsabilidad civil extracontractual y contractual 
contratado con la compañía de ALLIANZ SEGUROS S.A. 

  
Nota: Finalmente esta solicitud de exhibición se realiza en la medida que el 

demandado ALLIANZ SEGUROS S.A. no cumpla con la carga de aportar el mismo, 

toda vez que de conformidad con el artículo 167 de CPG este se encuentra en la 

obligación de aportar los citados documentos, teniendo en cuenta que los mismos 

están en su poder. 

 

5.4. PRUEBA TESTIMONIAL. 

 

Solicito de manera respetuosa se decreten las siguientes pruebas de carácter 

testimonial, quienes declararán sobre los hechos de la demanda, a saber: 

 

▪ MARIA ALEJANDRA GIRALDO QUINTERO, identificada con cedula 

de ciudadanía N°1.039.970.046,  

Dirección: Calle 102 84-133 Medellín - Antioquia.  

Teléfono: 3127166295 

Correo electrónico: giraldoalejandra651@gmail.com. 

 

• FERNANDO NICOLAS LOPEZ GOMEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía 98.491.323.  

Dirección: CARRERA 95 49A-7 Medellín - Antioquia.  

Teléfono: 3022473809 

Correo electrónico: fernilogo67@gmail.com. 

 

Nota: Quienes declararan sobre la condición de compañeros permanentes existente 

entre JAIBER DE JESUS OSPINA BEDOYA, y MARIA EUGENIA CARO SALAS, 

además de la composición familiar y sobre los perjuicios sufridos por los demandantes.  

5.5. DICTAMEN PERICIAL. 

Se aporta Dictamen de pérdida de capacidad laboral de JAIBER DE JESUS OSPINA 

BEDOYA, elaborado por la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

ANTIOQUIA. 

 

5.6. INTERROGATORIO DE PARTE. 

 

Sírvase fijar fecha y hora para práctica de interrogatorio de parte a los demandados, 

el cual realizaré de manera oral o por escrito sobre los hechos de la demanda y su 

contestación. Así mismo, solicito se prevenga en el auto que decrete el interrogatorio 

a los representantes legales a efectos que concurran al despacho con pleno 

conocimiento de los hechos de la demanda y su contestación, so pena de darle los 

efectos propios de la renuencia a la práctica del interrogatorio.  

 

 

5.7. DECLARACIÓN DE PARTE. 

Sírvase fijar fecha y hora para practica de declaración de parte por mis representados, 

la cual realizaré de manera oral sobre los hechos de la demanda y su contestación.  

 

5.8.  JURAMENTO ESTIMATORIO. 
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Los demandantes manifiestan bajo la gravedad de juramento con fundamento en el 

artículo 206 del Código General del Proceso, que las sumas solicitadas a título de 

indemnización de los perjuicios sufridos están estimadas y valoradas razonablemente, 

por consiguiente, estima la cuantía de la demanda en CIENTO UN MILLONES 

SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS 

($101.677.205), sin perjuicio de los perjuicios extramatrimoniales. 

 

Dicha suma se obtiene de la siguiente liquidación: 

 

Por las lesiones de JAIBER DE JESUS OSPINA BEDOYA: 

 

Frente al salario que devenga el señor JAIBER DE JESUS OSPINA BEDOYA, se tiene 

que éste recibía, para la fecha de los hechos y actualmente, un ingreso equivalente a 

un salario mínimo legal mensual vigente, equivalente a $1.300.000. 

 

BASES LIQUIDACIÓN: 

 

Fecha de las lesiones JAIBER DE JESUS 
OSPINA BEDOYA: 

04 septiembre 2021. 

Salario JAIBER DE JESUS OSPINA BEDOYA  
2024: 

$1.300.000 

Ingreso base de liquidación: (respecto al 35,46 
% de pérdida de capacidad) 

$460.980 

 

Debe tenerse en cuenta que:  

 

A través de la Resolución 1555 de 2010, la Superintendencia Financiera estableció la 

tabla de mortalidad de rentistas hombre y mujeres, que sirve para establecer el lucro 

cesante en caso de la muerte o lesión de una persona.  

 

El señor JAIBER DE JESUS OSPINA BEDOYA, nació el 04 de septiembre de 1988, 

al momento de los hechos tenía 33 años, 05 mes y 25 días, es decir, que su 

expectativa de vida, de acuerdo a la resolución 1555 de la Superintendencia financiera 

era de 47,57 años (570 meses). 

 

La cantidad de meses (m) transcurridos desde la ocurrencia de los hechos ya 

comentados (01 de marzo de 2022) hasta la presentación de esta demanda es de (22) 

meses.  

 

De los 22 meses correspondientes al tiempo para la liquidación del lucro cesante 

consolidado, se tiene 4 meses como el tiempo de incapacidad total, este último se 

liquidará SBL correspondiente a $1.300.000, y el tiempo restante correspondiente a 

18 meses se liquidará con el porcentaje de PCL, dando un salario base de liquidación 

$460.980.  

 

En consecuencia, teniendo en cuenta la expectativa de vida del señor JAIBER DE 

JESUS OSPINA BEDOYA (570 meses meses), y deduciendo los meses consolidados 

(22 meses), la cantidad de meses (m) que faltarían para cumplir su expectativa de 

vida después de la presentación de la solicitud de conciliación es de (548 meses). 

Indemnización por Lucro Cesante a JAIBER DE JESUS OSPINA BEDOYA  
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Lucro Cesante Consolidado o Debido (L.C.C) en tiempo de incapacidad. 

 

L.C.C. = Rf x (1+i) md – 1= $5.238.085 

                      i 

Esa suma debe adjudicarse en su totalidad a JAIBER DE JESUS OSPINA 

BEDOYA  

 

Lucro Cesante Consolidado o Debido (L.C.C) en tiempo restante a la 

presentación de reclamación. 

 

L.C.C. = Rf x (1+i) md – 1= $8.649.984 

                      i 

 

Esa suma debe adjudicarse en su totalidad a JAIBER DE JESUS OSPINA 

BEDOYA  

 

Lucro Cesante Futuro (L.C.F.). 

 

L.C.F. = Rf x (1+i) mf – 1_= $88.094.536 

                      i (1+i) mf 

 

Esa suma debe adjudicarse en su totalidad a JAIBER DE JESUS OSPINA 

BEDOYA. 

 

DAMNIFICADO L.C. 

CONSOLIDADO 

L.C. futuro TOTAL 

JAIBER DE JESUS OSPINA 

BEDOYA  

$13.888.069 $88.094.536 $101.982.605 

 

 

RESPECTO AL DAÑO EMERGENTE. 

 

A continuación, se relacionan todos los gastos que tendrá y en los que tuvo que 

incurrir el señor JAIBER DE JESUS OSPINA BEDOYA, a raíz del accidente de 

tránsito ocurrido el 01 de marzo de 2023:  

 

- Producto del accidente causado, se generaron unos daños a la motocicleta 

de placas QQB89B, pulsar, por un valor de OCHO MILLONES 

QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS PESOS ($ 

8.534.600).  

 

- A fin de establecer la pérdida de capacidad laboral el señor JAIBER DE JESUS 

OSPINA BEDOYA, debió realizar el pago por un valor de UN MILLON 

CIENTO SESENTA MIL PESOS ($1.160.000). 

 

DAMNIFICADO D.E Consolidado TOTAL 

JAIBER DE JESUS OSPINA BEDOYA $9.694.600 $9.694.600 
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6. COMPETENCIA Y CUANTIA. 

 

Es usted competente en primera instancia, señor Juez civil del circuito de Bogotá en 

razón del domicilio del demandado ALLIAN SEGUROS S.A, y la cuantía que estimamos 

superior a los 150 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

7. TRAMITE. 

 

El trámite a seguir es el del proceso verbal regulado en los artículos 368 y siguientes 

del C. G. del P. 

 

8. DE LAS NOTIFICACIONES 

Las partes y sus apoderados recibirán notificaciones personales en los lugares que a 

continuación se indican: 

 

8.1 PARTE DEMANDANTE: 

 

Nombre: JAIBER DE JESUS OSPINA BEDOYA 

Dirección: Vereda Mestizal San Jerónimo Antioquia 

Teléfono: 300 7943010 

Correo electrónico: Jesus1988jaiber@gmail.com 

 

Nombre: MARIA EUGENIA CARO SALAS 

Dirección: Vereda Mestizal San Jerónimo Antioquia 

Teléfono: 300 7943010 

Correo electrónico: Jesus1988jaiber@gmail.com 

 

Nombre: RIGOBERTO OSPINA VELASQUEZ 

Dirección: Vereda Mestizal San Jerónimo Antioquia 

Teléfono: 300 7943010 

Correo electrónico: Jesus1988jaiber@gmail.com 

 

Nombre: MARIA BERTINA BEDOYA MONSALVE 

Dirección: Vereda Mestizal San Jerónimo Antioquia 

Teléfono: 300 7943010 

Correo electrónico: Jesus1988jaiber@gmail.com 

 

Nombre: ALIRIO DE JESUS OSPINA BEDOYA 

Dirección: Vereda Mestizal San Jerónimo Antioquia 

Teléfono: 300 7943010 

Correo electrónico: Jesus1988jaiber@gmail.com 

 

Nombre: ARGEMIRO OSPINA MONSALVE 

Dirección: Vereda Mestizal San Jerónimo Antioquia 

Teléfono: 300 7943010 

Correo electrónico: Jesus1988jaiber@gmail.com 
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Nombre: GREDYS MILENA OSPINA BEDOYA 

Dirección: Calle 52 A sur 67-33 

Teléfono: 3217548225 

Correo electrónico: betancurvelasquezeideraugusto@gmail.com 

 

Nombre: MANUEL FELIPE OSPINA BEDOYA  

Dirección: Vereda Mestizal San Jerónimo Antioquia 

Teléfono: 300 7943010 

Correo electrónico: Jesus1988jaiber@gmail.com 

 

Nombre: ANDRES ESTEBAN OSPINA BEDOYA 

Dirección: Vereda Mestizal San Jerónimo Antioquia 

Teléfono: 300 7943010 

Correo electrónico: Jesus1988jaiber@gmail.com 

 

8.2. APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

Dirección: Calle 49 Nro. 50 – 21, Ed. del café, piso 25, oficina 

2502, Medellín – Antioquia. 

Teléfono: Fijo: 251 37 19.  

Celular: 311 761 81 66. 

Correo electrónico: organizacionjuridicaga@gmail.com. 

revisionorganizacionjuridica@gmail.com. 

 

 

8.3. PARTE DEMANDADA: 

 

8.3.1. ALLIANZ SEGUROS S.A 

 

Dirección: calle 72 No 6 - 44. Bogotá  

Correo electrónico: notificacionesjudiciales@allianz.co   

Fuente de la 

información: 

Certificado de existencia y representación  

 

8.3.2.  JULIAN VASQUEZ GOMEZ 

 

Dirección: Transversal 44 No 100- 123 Barranquilla. 

Correo electrónico: juavasquezgo@unal.edu.co 

Fuente de la 

información: 

Acta de audiencia de conciliación extrajudicial.  

 

 

Atentamente,  

 

 

 

__________________________ 

JUAN JOSÉ GÓMEZ ARANGO 

C.C No. 1.037.581.456 de Medellín 

T.P No. 201.108 del C.S. de J 

http://www.gomezposadaabogados.com/
mailto:organizacionjuridicaga@gmail.com
mailto:revisionorganizacionjuridica@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@allianz.co
mailto:juavasquezgo@unal.edu.co


 

 

 

 

PODERES DE 
REPRESENTACIÓN. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

18



JUAN JOSE GOMEZ <organizacionjuridicaga@gmail.com>

Confiero poder juzgados civiles del circuito
Jaiber Ospina <jesus1988jaiber@gmail.com> 23 de enero de 2024, 13:27
Para: Organizacionjuridicaga@gmail.com

Señores
JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO 
La ciudad
E. S. D.

Asunto: Otorgamiento de poder

JAIBER DE JESUS OSPINA BEDOYA, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía N°1.036.336.817,
actuando en nombre propio, obrando de conformidad con lo estipulado por la ley 2213 de 2022 el artículo 5,
comedidamente manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente al  abogado JUAN JOSE GÓMEZ ARANGO
mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Medellín (Antioquia), e identificados con la tarjeta profesional número
201.108 del Consejo Superior de la Judicatura, para que formule demanda declarativa de responsabilidad civil
extracontractual en contra de las siguientes personas: en calidad de conductor y propietario JUALIAN VASQUEZ
GOMEZ, identificado con C.C. No. 1.0117.187.734 y en calidad de asegurador ALLIANZ SEGUROS S.A., a fin de que se
les declaren civilmente responsable y reparen la totalidad de los perjuicios que nos fueron ocasionados como
consecuencia del accidente de tránsito ocurrido el día 01 de marzo del año 2022, en el cual resulté lesionado, siniestro
causado por el vehículo identificado con placa MNH754, vinculado jurídicamente con los demandados en las calidades
mencionadas.

El apoderado se encuentra facultado para sustituir, reasumir, desistir, comprometer, transigir, conciliar prejudicial y
judicialmente, solicitar el cumplimiento de la transacción, conciliación o sentencia, formular la respectiva cuenta de cobro,
estando autorizados para recibir el 30% del resultado económico en caso de obtener un resultado favorable, quedando el
70% restante en cabeza del mandante,  y en general, para llevar a cabo todos los actos necesarios y tendientes a lograr
el objetivo propuesto.

Soy mayor de edad, actúo en nombre propio y en calidad víctima.

Atentamente,

JAIBER DE JESUS OSPINA BEDOYA 
C.C. 1.036.336.817
Teléfono: 3007943010
Correo electrónico: jesus1988jaiber@gmail.com

Correo electrónico de los abogados
organizacionjuridicaga@gmail.com.
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INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES
UNIDAD BÁSICA MEDELLIN

DIRECCIÓN: Cra 65 Nro. 80-325. MEDELLÍN, ANTIOQUIA
TELEFONO: 57 6044548230 Ext. 2113  2181 /2182

INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE
Número único de informe: UBMEDME-DSAN-06274-2022

CIUDAD Y FECHA: MEDELLÍN. 06 de mayo de 2022
OFICIO PETITORIO: No. SIN NUMERO - 2022-05-05. Ref: Noticia criminal

050016099150202250712 -
AUTORIDAD SOLICITANTE: IGNACIO  INFANTE MEDINA

UNIDAD LOCAL DE FISCALÍA SAN JERONIMO
FISCALIA GENERAL DE LA NACION

AUTORIDAD DESTINATARIA: IGNACIO  INFANTE MEDINA
UNIDAD LOCAL DE FISCALÍA SAN JERONIMO
FISCALIA GENERAL DE LA NACION
Cra 11 Nº 18-132 Of 309
SAN JERÓNIMO, ANTIOQUIA

NOMBRE EXAMINADO:

EDAD REFERIDA:
IDENTIFICACIÓN:

JAIBER DE JESUS OSPINA BEDOYA

33 años
CC 1036336817

ASUNTO: Lesiones / Accidente de transporte
Metodología:
• La aplicación del método científico en el desarrollo de las valoraciones medicolegales, la
documentación y el manejo técnico de los elementos de prueba recolectados y asociados, que
deberán ser utilizados y analizados en el contexto específico de cada caso; como se establece
en el Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Clínica Forense DG-M-RT-
01-V01, Versión 01 de octubre de 2010.

Examinado hoy viernes 06 de mayo de 2022 a las 13:45 horas en Primer Reconocimiento
Médico Legal. Previa explicación de los procedimientos a realizar en la valoración, la
importancia de los mismos para el proceso judicial o administrativo, se diligencia el
consentimiento informado, se toma firma y huella dactilar del índice derecho del examinado en
el consentimiento informado

INFORMACIÓN ADICIONAL AL COMENZAR EL ABORDAJE FORENSE: Aporta OFICIO
PETITORIO.

RELATO DE LOS HECHOS:
El examinado refiere que " El 1 de marzo del 2022 a las 6 am aproximadamente sufrí un
accidente de tránsito cuando iba manejando moto y una camioneta me choco"..

ATENCIÓN EN SALUD: Fue atendido en CLINICA BOLIVARIANA. Aporta copia de historia
clínica número 862693, que refiere en sus partes pertinentes lo siguiente: Epicrisis fechada
ingreso el 01/03/2022 a las 07:23 horas, accidente de tránsito en calidad de conductor de
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PROFESIONAL ESPECIALIZADO FORENSE
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Número único de informe: UBMEDME-DSAN-06274-2022

moto,,,,, sufriendo multiples traumas en extremidades, con posterior dolor y limitación funcional,
además, amputación traumática del segundo y el cuarto dedo de la mano, niega trauma en
cráneo, tórax y abdomen,,,,,, MSD edema leve en codo derecho, sin deformidad ósea, leve
dolor a la palpación, con limitación parcial para los movimientos,,,, MSI edema en hombro
izquierdo, sin deformidad ósea, dolor a la palpación y limitación para los movimientos por dolor,
amputación completa del tercer dedo de la mano, con exposición de tercer metacarpiano en
dorso de la mano, amputación incompleta del cuarto dedo, con lesión ósea y tendinosa,
ausencia de llenado capilar, herida que compromete toda la cara interna del quinto dedo, con
exposición tendinos, sin embargo, conserva movimientos del primer, segundo y quinto dedo,
con sensibilidad y llenado capilar conservado,,, MII edema en maleolo externo y cara lateral del
antepie, sin deformidad ósea, dolor a la palpación y limitación para los movimientos por dolor,,,,,
Cirugía plástica: mano izquierda amputación a nivel de articulación metacarpo falángica dedo 3,
amputación a nivel de articulación metacarpo falángica proximal dedo 4, exposición ósea
completa de falange proximal dedo 4, colgajo traumático muy equimotico en dorso de mano
sobre dedo 3 y 4, colgajo traumático con bordes macerados en palma de mano sobre dedo 3 y
4, fractura lineal del hueso grande, fractura de la mase del tercer metacarpiano, colgajos
traumáticos macerados con perdida de cobertura en dedo 5 zona II flexora, no hay lesión del
tendón flexor,,,,,, se realiza lavado quirúrgico más desbridamiento, reducción de fracturas,
desarticulaciones, resección de tejidos desvitalizados, colgajo fascio cutáneo de arco palmar
superficial,,,,, fue dado de alta el 7 de marzo del 2022. No aporta más documentación clínica..

ANTECEDENTES: Médico legales: No refiere. Patológicos: No refiere.
REVISIÓN POR SISTEMAS
"me duele la rodilla izquierda y la mano izquierda".

EXAMEN MÉDICO LEGAL
Aspecto general: Buen aspecto general y estado emocional del examinado durante el examen.
Descripción de hallazgos: presenta amputación del tercer y cuarto dedo mano izquierda, muñón
y mano cubierta por apósito quirúrgica, no se observan ni refiere más lesiones

ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES
Mecanismo traumático de lesión: Contundente. Incapacidad médico legal PROVISIONAL
CUARENTA (40) DÍAS. Debe regresar a nuevo reconocimiento médico legal al término de tres
(3) meses, con nuevo oficio de su despacho y copia impresa, actualizada, organizada y
completa de la historia clínica.. SECUELAS MÉDICO LEGALES: Deformidad física que afecta el
cuerpo de carácter permanente, por la ausencia del tercer y cuarto dedo izquierdos;
Perturbación funcional de miembro superior izquierdo de carácter permanente por la ausencia
del tercer y cuarto dedos izquierdos; Perturbación funcional de órgano del agarre y la prensión
de carácter permanente; por la ausencia del tercer y cuarto dedo mano izquierda. NOTA: Se
sugiere valoración por psicología forense

Se entrega original del informe pericial realizado como lo solicita en su oficio petitorio, para que
sea entregado en su despacho, una copia reposa en nuestros archivos
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Atentamente,

NOTA: Este  informe pericial  fue elaborado a solicitud de autoridad competente con destino al proceso penal indicado en el oficio
de remisión, no reemplaza ni homologa a la incapacidad laboral.
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INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES
UNIDAD BÁSICA MEDELLIN

DIRECCIÓN: Cra 65 Nro. 80-325. MEDELLÍN, ANTIOQUIA
TELEFONO: 57 6044548230 Ext. 2113  2181 /2182

INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE
Número único de informe: UBMEDME-DSAN-11233-2022

CIUDAD Y FECHA: MEDELLÍN. 23 de agosto de 2022
OFICIO PETITORIO: No. sin numero - 2022-08-12. Ref: Noticia criminal

050016099150202250712 -
AUTORIDAD SOLICITANTE: IGNACIO  INFANTE MEDINA

FISCALIA 80 LOCAL DE SAN JERONIMO
FISCALIA GENERAL DE LA NACION

AUTORIDAD DESTINATARIA: IGNACIO  INFANTE MEDINA
FISCALIA 80 LOCAL DE SAN JERONIMO
FISCALIA GENERAL DE LA NACION
CARRERA 11 NRO. 18-132 OFICINA 309 TEL. 8580362
SAN JERÓNIMO, ANTIOQUIA

NOMBRE EXAMINADO:

EDAD REFERIDA:
IDENTIFICACIÓN:

JAIBER DE JESUS OSPINA BEDOYA

33 años
CC 1036336817

ASUNTO: Lesiones
Metodología: • La aplicación del método científico en el desarrollo de las valoraciones
medicolegales, la documentación y el manejo técnico de los elementos de prueba recolectados
y asociados, que deberán ser utilizados y analizados en el contexto específico de cada caso;
como se establece en el Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Clínica
Forense DG-M-RT-01-V01, Versión 01 de octubre de 2010.
Examinado hoy martes 23 de agosto de 2022 a las 10:51 horas en Segundo Reconocimiento
Médico Legal. Previa explicación de los procedimientos a realizar en la valoración, la
importancia de los mismos para el proceso judicial o administrativo, se diligencia el
consentimiento informado, se toma firma y huella dactilar del índice derecho del examinado en
el consentimiento informado
INFORMACIÓN ADICIONAL AL COMENZAR EL ABORDAJE FORENSE: Aporta OFICIO
PETITORIO a su nombre, con fecha del 12 de agosto de 2022, expedido por la Fiscalía 80
Local de San Jerónimo, Antioquia, para que se practique Segundo reconocimiento médico legal
por el delito de lesiones personales culposas.
Revisando base de datos, aparece un Primer reconocimiento médico legal practicado el día 06
de mayo de 2022,, donde el examinado refería que " El 1 de marzo del 2022 a las 6 am
aproximadamente sufrí un accidente de tránsito cuando iba manejando moto y una camioneta
me choco"..
Aportaba copia de historia clínica número 862693, de la IPS Clínica Bolivariana, a su nombre,
que refería accidente de tránsito en calidad de conductor de moto,,,,, sufriendo multiples
traumas en extremidades, con amputación traumática del segundo y el cuarto dedo de la mano,
herida que compromete toda la cara interna del quinto dedo, con exposición tendinos, sin
embargo, conserva movimientos del primer, segundo y quinto dedo, con sensibilidad y llenado
capilar conservado,,, MII edema en maleolo externo y cara lateral del antepie, sin deformidad
ósea, dolor a la palpación y limitación para los movimientos por dolor,,,,, Cirugía plástica: mano
izquierda amputación a nivel de articulación metacarpo falángica dedo 3, amputación a nivel de
articulación metacarpo falángica proximal dedo 4, exposición ósea completa de falange proximal
dedo 4, colgajo traumático muy equimotico en dorso de mano sobre dedo 3 y 4, colgajo
traumático con bordes macerados en palma de mano sobre dedo 3 y 4, fractura lineal del hueso
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grande, fractura de la mase del tercer metacarpiano, colgajos traumáticos macerados con
perdida de cobertura en dedo 5 zona II flexora, no hay lesión del tendón flexor,,,,,, se realiza
lavado quirúrgico más desbridamiento, reducción de fracturas, desarticulaciones, resección de
tejidos desvitalizados, colgajo fascio cutáneo de arco palmar superficial,,,,, fue dado de alta el 7
de marzo del 2022. No aporta más documentación clínica.
Al momento de dicho reconocimiento le encuentran al examen físico amputación del tercer y
cuarto dedo mano izquierda, muñón y mano cubierta por apósito quirúrgica, no se observan ni
refiere más lesiones
Se le fijó como mecanismo traumático de lesión: Contundente. Incapacidad médico legal
PROVISIONAL CUARENTA (40) DÍAS. Debe regresar a nuevo reconocimiento médico legal al
término de tres (3) meses, con nuevo oficio de su despacho y copia impresa, actualizada,
organizada y completa de la historia clínica.. SECUELAS MÉDICO LEGALES: Deformidad física
que afecta el cuerpo de carácter permanente, por la ausencia del tercer y cuarto dedo
izquierdos; Perturbación funcional de miembro superior izquierdo de carácter permanente por la
ausencia del tercer y cuarto dedos izquierdos; Perturbación funcional de órgano del agarre y la
prensión de carácter permanente; por la ausencia del tercer y cuarto dedo mano izquierda.
NOTA: Se sugiere valoración por psicología forense .
ATENCIÓN EN SALUD: Aporta copia de historia clínica número 1036336817, de la IPS Clínica
Bolivariana, donde en la primera nota de evolución a su nombre, con fecha del 02 de junio es
valorado por cirujano plástico, quien refiere: Dice sentirse un poco mejor, ha adelantado
sesiones de fisioterapia, clinicamente en buenas condiciones generales, colgajos vitales en
mano izquierda, amputación completa del 3o y 4o dedo de mano a nivel metacarpofalangicas,
adecuada extensión y flexion de 1o, 2o y 5o dedos, pero refiere pérdida de fuerza. No requiere
de más intervenciones por cirugía plástica, lo remite a terapia ocupacional. Cita pendiente. Ya
finalizo las treinta sesiones de fisisoterapia
ANTECEDENTES: Médico legales: Es la segunda vez que acude a medicina legal por estos
mismos hechos. Sociales: Quinto grado de escolaridad, oficial de construcción. Familiares: No
refiere. Patológicos: No refiere. Quirúrgicos: Osteosintesis de fémur izquierdo. Traumáticos:
Caída de árbol con fractura femoral izquierda.
EXAMEN MÉDICO LEGAL. Descripción de hallazgos: Presenta hoy al ingreso marcha normal
por sus propios medios. Al ingreso consciente, orientado en las tres esferas, con un
pensamiento lógico y un lenguaje coherente, colaborador con el examen, sin ideas delirantes. Al
examen físico se aprecia ausencia traumática de tercer y cuarto dedos de mano izquierda, con
afectación importante de fuerza prensil, con cicatrices de aspecto sano. El resto del examen
físico está dentro de límites normales
ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES. Mecanismos traumáticos de lesión:
Contundente. Incapacidad médico legal DEFINITIVA SESENTA (60) DÍAS. Se ratifican las
SECUELAS MÉDICO LEGALES fijadas desde el primer dictamen. Le quedan como
secuelas de carácter PERMANENTES, 1. Una Deformidad Física que afecta el Cuerpo, 2.
Una Perturbación Funcional del Miembro Superior Izquierdo, y 3. Una Perturbación
Funcional del Órgano de la Prensión.
Nota: Se insiste en la necesidad de que se solicite valoración por psicología Forense, como se
había dicho desde la primera valoración médico legal. Para ello se deben cumplir ciertos
requisitos que a continuación le transmito:
"Para el trámite de una valoración en el área de Psiquiatría y Psicología Forenses en persona
que figura como víctima de lesiones personales y otros, nos permitimos indicar que se requiere
cumplir con unos requisitos previos como solicitud mediante oficio petitorio por parte de la
autoridad judicial, dirigida al área de Psiquiatría y Psicología forense, Regional Noroccidente,
adjuntando el expediente completo de lo actuado a la fecha de la solicitud, historias clínicas
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completas (médicas o psicológicas / psiquiátricas), previas y posteriores a los hechos y
declaraciones de testigos sobre el funcionamiento de la persona antes y después del
evento, para proceder al estudio de los documentos y posteriormente a la asignación de la cita;
de esta manera evitar las devoluciones y poder agilizar la prestación del servicio".
 Muchas gracias por tener en cuenta esta directriz.

No se hace entrega al usuario del dictamen pericial practicado, pués este
automáticamente migra al SPOA; una copia firmada reposa en nuestros archivos. 

Atentamente,

NOTA: Este  informe pericial  fue elaborado a solicitud de autoridad competente con destino al proceso penal indicado en el oficio
de remisión, no reemplaza ni homologa a la incapacidad laboral.
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INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES
UNIDAD BÁSICA MEDELLIN

DIRECCIÓN: Cra 65 Nro. 80-325. MEDELLÍN, ANTIOQUIA
TELEFONO: 57 6044548230 Ext. 2113  2181 /2182

INFORME PERICIAL PERTURBACIÓN PSÍQUICA FORENSE
No.:

UBMEDME-DSAN-02632-2023

MEDELLÍN. 16 de noviembre de 2022

UBMEDME-DSAN-13167-C-2022RADICACIÓN:

AUTORIDAD DESTINATARIA: IGNACIO INFANTE MEDINA 
080 DELEGADA ANTE JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
FISCALIA GENERAL DE LA NACION
CARRERA 11 NO 18-132 PISO 1
SAN JERÓNIMO, ANTIOQUIA

OFICIO PETITORIO: SIN  - 2022-09-16.
REFERENCIA: Noticia criminal 050016099150202250712 -
PERSONAS EN LA REFERENCIA: JAIBER DE JESUS OSPINA BEDOYA
FECHA DE INFORME: 16 de noviembre de 2022

IDENTIFICACIÓN DE LA EVALUACIÓN
HECHO O TIPO DE PROCESO:Lesiones Personales Culposas
SPOA050016099150202250712
DENUNCIANTE:Jaiber de Jesús Ospina Bedoya
INDICIADO:Julián Vásquez Gómez
NOMBRE DEL EXAMINADO (A)Jaiber de Jesús Ospina Bedoya
SITUACION JURIDICA:Víctima
Nº DE ENTREVISTAS1
CONSENTIMIENTO INFORMADO:SÍ
SE TOMA HUELLA DACTILAR:SÍ
FECHA Y HORA DE LA ENTREVISTA:16/11/2022 hora: 10:00 am

ELEMENTOS RECIBIDOS PARA ESTUDIO: Aporta oficio petitorio y expediente de 110 folios.

TÉCNICAS EMPLEADAS
Entrevista psicológica semiestructurada, observación clínica y examen mental. Estas técnicas
se hacen siguiendo el "Protocolo: Evaluación básica en psiquiatría y psicología forense" del
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses y su respectiva guía complementaria:
Guía para la realización de pericias Psiquiátricas y psicológicas forenses Sobre Perturbación
Psíquica en Presuntas Víctimas de Lesiones Personales y Otros. Es importante resaltar que las
técnicas referidas anteriormente, son aceptadas en el campo forense, al ser las que más se
utilizan, toda vez, que por la naturaleza de la información que aporta, es insustituible e
indispensable para el psicólogo. Así mismo, existe consenso sobre la necesidad de apoyar la
entrevista con información colateral proveniente de la investigación judicial, informes
institucionales, historia clínica y entrevista a familiares o conocidos cuando sea necesario y
posible. Finalmente, el uso de otras ayudas diagnósticas es discrecional del clínico y su validez
es subsidiaria de la valoración clínica.

MOTIVO DE LA PERITACIÓN
En oficio petitorio sin número del 16 de septiembre de 2022 la Fiscalía Delegada Juzgado
Promiscuo Municipal de San Jerónimo solicitó valoración en nuestra área para el señor Jaiber
de Jesús Ospina Bedoya víctima de lesiones personales en accidente de tránsito con el fin de
determinar si se ha producido una lesión psíquica o daño en la salud mental de la víctima
asociada con el hecho que se investiga.
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IDENTIFICACIÓN DEL EXAMINADO (A)
NOMBRE:Jaiber de Jesús Ospina Bedoya
DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN:1036336817 de San Jerónimo
EDAD:34 años
FECHA DE NACIMIENTO:04 de septiembre de 1988
LUGAR DE NACIMIENTO:San Jerónimo
RESIDENTE EN:San Jerónimo Vereda Mestizal
OCUPACIÓN:Desempleado
ESCOLARIDAD:5° de primaria
ESTADO CIVIL:Separado
RELIGIÓN:Católica
ACOMPAÑANTE:Sin acompañante

HECHOS INVESTIGADOS
(Según información allegada por el solicitante de la pericia)
En escrito de denuncia penal del abogado Juan José Gómez Arango sobre los hechos
investigados se lee: […] con el objetivo de presentar denuncia penal por el delito de lesiones
personales en contra del señor Julián Vázquez Gómez por los hechos acaecidos el día 01 de
marzo de 2022 en la vida Santa fe de Antioquia Medellín kilómetro 29 800 San Jerónimo donde
mis poderdantes Jaiber de Jesús Ospina Bedoya y María Eugenia caro salas se movilizaban en
una motocicleta de placa 898 momentos en que de manera inesperada fueron impactados por
el señor Julián Vázquez Gómez quien conducía el vehículo de placas MNH 754 en desatención
a una señal de tránsito colisiona con la motocicleta en la que se desplazaba los señores Jaiber
De Jesús Ospina Bedoya y María Eugenia caro salas…. Producto del impacto y el grave
accidente de tránsito mis poderdantes sufrieron lesiones considerables en su humanidad
teniendo que ser trasladados a la clínica universitaria pontificia bolivariana advierten las
historias clínicas del centro médico de referencia que el señor Jaiber De Jesús Ospina
Bedoya…. Refiere que colisiona de frente contra un carro que se mete en su vía sufriendo
múltiples traumas en extremidades con posterior dolor y limitación funcional además
amputación traumática del segundo y el cuarto dedo de la mano […]
Otros datos de la investigación judicial
Historia de la Clínica Universitaria de la UPB, con fecha de ingreso 01/03/2022 […] Motivo de
ingreso: "se chocó en la moto" ….observaciones emergencias paciente traído por personal de
ambulancia que les comentan que se choca en la moto, presenta amputación completa de
tercer dedo de mano izquierda y fractura abierta de cuarto dedo de mano izquierda, portaba
casco, niegan TEC… se ingresa para atención.…Medicina General:…motivo de consulta: "Me
choqué con un carro que se metió en la vía". Enfermedad actual: accidente de tránsito en
calidad de conductor de moto, refiere que colisiona de frente contra un carro que se mete en su
vía sufriendo múltiples traumas en extremidades con posterior dolor y limitación funcional,
además amputación traumática del segundo y el cuarto dedo de la mano, niega trauma en
cráneo, tórax y abdomen , portaba casco…Neurológico: Conciencia y examen mental: alerta,
orientada isocórica, normoreactiva, simetría facial conservada, sin alteración de pares
craneanos, no nistagmus ni y signos meníngeos, fuerza muscular 5/5, simétrica… Diagnósticos
activos después de la nota… amputación traumática de dos o más dedos solamente (completa)
en estudio… Análisis Caso: Paciente sin antecedentes patológicos quien sufre múltiples
traumas en extremidades y amputación traumática del tercer y cuarto dedo, en el momento con
dolor severo y escaso sangrado activo, ingresa estable hemodinámicamente, gasglow 15/15, sin
déficit ni focalización neurológica, sin estigmas de trauma toracoabdominal, sin alteración a la
auscultación cardiopulmonar, sin dolor a la palpación abdominal, amputación completa del
tercer dedo e incompleta del cuarto dedo de la mano izquierda se hospitaliza para manejo por
cirugía plástica [….]
Consultas de psicología cognitiva en la Clínica Universitaria de la UPB con fecha 03/03/2022
[….] Anamnesis: Paciente que se encuentra acostado acompañado de su pareja María
Eugenia…Jaiber, 33 años, natural y residente de San Jerónimo, vive solo, se encuentra en
proceso de divorcio, tiene relación de noviazgo hace tres meses , sin hijos estudió hasta quinto
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de primaria, trabaja en oficios varios de manera independiente…Antecedentes: consumo de
tabaco desde los 14 años hasta los 25 años, niega valoraciones por psicología y/o psiquiatría…
Jaiber presentó accidente de tránsito el martes en la mañana "perdí dos dedos, ha sido muy
duro, me he pegado unas lloradas"… manifiesta que el accidente pudo haber tenido peores
consecuencias, somos afortunados de que no fueran cosas más graves, refiere preocupación
por su futuro "no sé cómo podría ser para trabajar" manifiesta apoyo de su familia y pareja,
refiere dolor en la extremidad "me duele y siento mis dedos"…Objetivo: Alerta, orientado en las
tres esferas, afecto hipotímico, llanto, introspección adecuada, prospección en construcción,
juicio y raciocinio conservados, cogniciones ansiosas y depresivas, niega ideas de muerte e
ideas suicidas … Diagnósticos Activos después de la nota… amputación traumática de dos o
más dedos solamente (completa)….análisis del caso y plan de manejo: se realiza valoración por
psicología… Jaiber paciente que cursa proceso de duelo por la pérdida de dos artejos de su
mano izquierda, traumatismo ocasionado por accidente de tránsito, refiere sentirse triste y
frustrado, con ansiedad por su futuro, en el momento con mal control del dolor y presenta
síndrome del miembro fantasma, se brinda un espacio de escucha, se validan emociones
sentimientos, se fortalece resignificación de la experiencia del accidente en relación a las
secuelas y lo que pudo haber sucedido , se explica el ciclo del dolor y el síndrome del miembro
fantasma… plan de manejo seguimiento por psicología[….] Atención psicológica del 04/05/2022
…Jaiber paciente conocido durante hospitalización en la institución, presentó accidente de
tránsito con pérdida de dos artejos de su mano izquierda y lesión en rodilla pierna izquierda,
actualmente en seguimiento con medicina del dolor, en espera de iniciar terapia física,
pendiente revisión por cirugía plástica , de alta por clínica de heridas y ortopedia… "estoy muy
triste, con ganas de trabajar, con ganas de coger plata, solo se trabajar en construcción, llora y
se torna irritable ,niega ideas de muerte e ideaciones suicidas. Rutina: Me levanto a las 5 am a
6 am, me siento afuera a tomarme un tinto, en el celular, desayuno, celular, dormir, ver
televisión, almuerzo, comida, me gusta estar solo". La pareja dice "él no sale, él se cerró el
chip"….Objetivo: Alerta, orientado en las tres esferas, afecto hipotímico, atento y colaborador,
introspección parcial, prospección negativa, con tendencia a la catastrofización, juicio y
raciocinio conservados, sin ideas de muerte ni ideaciones suicidas, ideas de futilidad y
minusvalía… Enfermedad actual: Episodio Depresivo Moderado. Análisis del caso y plan de
manejo: Se realiza valoración por psicología, Jaiber, 33 años, paciente que presentó accidente
de tránsito…con traumatismo en mano izquierda con pérdida de dos artejos y lesión en rodilla
izquierda, ahora con dolor mixto en mano izquierda asociado a miembro fantasma, presenta
sintomatología depresiva, anhedonia, alergia, somnolencia, ideas de minusvalía, de
desesperanza, con alteraciones de atención y memoria, afecto triste, niega ideas de muerte y
de acciones suicidas, considero que debe ser remitido a psiquiatría pero el paciente considera
que desea esperar a la próxima cita por psicología [….] Atención psicológica del 01/06/2022
…Jaiber refiere se encuentra haciendo terapia física "llevo 14 sesiones, son 30 sesiones que
tiene ordenadas, se encuentra durante la semana en casa de su pareja y en fin de semana
continúa con tratamiento para el manejo del dolor en ocasiones, me duele…"esperar a ver que
me pongo a hacer", prospección "vamos con despacio", sueño "estoy durmiendo mejor con las
pastillas del dolor, me ayuda; alimentación "estoy comiendo bien", prevalecen sentimientos de
culpa y frustración en relación a la pérdida de su funcionalidad….Objetivo: Alerta, orientada en
las tres esferas, afecto modulado, atento y colaborador, introspección parcial, prospección en
construcción, juicio y raciocinio conservados, sin ideas de muerte ni ideaciones suicidas,
disminución de frustración y minusvalía, adecuada presentación personal…Enfermedad actual:
Trastorno Depresivo Moderado…Análisis del caso y plan de manejo. Se realiza seguimiento por
psicología, Jaiber, 3 años… paciente que presentó accidente de tránsito con traumatismo en
mano izquierda, con pérdida de dos artejos y lesión en rodilla izquierda, con secuelas de dolor
por miembros fantasmas y sintomatología depresiva…IDX. Episodio Depresivo Moderado, se
encuentra en terapias físicas lleva 14 sesiones, se evidencia el día de hoy con disminución de
sintomatología depresiva en relación a que se encuentra asistiendo a las terapias, espacios que
promueven la distracción y promueve la rehabilitación física[…] Control por Psicología del
15/06/2022 … refiere sentirse más tranquilo aunque en ocasiones se siente triste por la pérdida
de sus dedos, en los pensamientos negativos se "trata de no meterme mucho", "trato de no
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pensar en cosas malas", "lo que siempre me ha preocupado era lo del trabajo", relata aun
presencia de miembro fantasma, siento los dedos ahí, me rascan, me duele, tiene pendiente
solicitar citas de terapia ocupacional, continúa asistiendo a la fisioterapia, citas que han
requerido un desplazamiento frecuente de su lugar de residencia a casa de su pareja y a la
clínica, tiene pendiente cita de control por medicina del dolor en agosto, sueño "me ayuda la
droga para el dolor (tramadol), alimentación adecuada…Objetivo: "Alerta, orientado en las tres
esferas, afecto modulado, atento y colaborador, introspección adecuado, prospección en
construcción, juicio y raciocinio conservados, sin ideas de muerte ni ideaciones
suicidas, adecuada presentación personal, sin alteraciones fonológicas ni sensoperceptivas…
Enfermedad actual: episodio depresivo moderado…análisis del caso: … Jaiber fue víctima de
accidente de tránsito con pérdida artejos de su mano izquierda, evento que desencadenó un
episodio de depresión moderado en relación a las afectaciones funcionales que generaba esta
pérdida actualmente en remisión de síntomas, las terapias físicas han contribuido en un cambio
de pensamiento, mayor flexibilidad cognitiva al percibir una mejoría de su condición de salud
que le permitirá ser independiente en las actividades diarias y posiblemente a nivel l
laboral…Atención por psicología cognitiva el 28/06/2022 … refiere sentirse angustiado porque
su madre se encuentra hospitalizada "se encuentran intubada", situación que le genera
preocupación, manifiesta que suspendió el tratamiento farmacológico para el dolor "solo tomo
acetaminofén/cafeína cuando tengo dolor", señala que decidió suspenderlos por su propia
voluntad "eso me tenía muy mareado", refiere mejoría del dolor, mejoría del patrón de sueño y
apetito, se encuentra viajando entre Medellín y San Jerónimo para asistir a las citas. Objetivo:
Alerta, orientado en las tres esferas, afecto ansioso, atento y colaborador, introspección
adecuada, prospección en construcción, juicio y raciocinio conservados, sin ideas de muerte ni
ideaciones suicidas, adecuada presentación personal, sin alteraciones fonológicas ni
sensoperceptivas. Enfermedad actual: episodio depresivo moderado…Análisis del caso: se
realiza seguimiento por psicología… actualmente en remisión de síntomas, se encuentra
realizando terapia física en proceso de inclusión social, aún persiste angustia por su desempeño
laboral pero un poco más esperanzado que en comparación con sesiones anteriores,
actualmente cursa situación familiar estresante donde él ha podido ser de gran apoyo en el
curso de la misma, se realiza charla motivacional se acompañan el proceso de resignificación
de su experiencia […] 12/07/2022…Telemedicina… relata sentirse tranquilo en relación a su
proceso de salud enfermedad, angustiado por situación familiar estresante, se aborda, refiere
alteraciones de sueño relacionadas con aumento del dolor en la herida quirúrgica, menciona
que había suspendido el medicamento para el dolor "ya los voy a volver a tomar mejor" ya
terminó fisioterapia, pendiente de solicitar terapia ocupacional, manifiesta ligera reincorporación
social "estoy haciendo vueltas lo de mi mamá y las mías" a un pendiente reintegro laboral
….Objetivo: Alerta, orientado en las tres esferas, afecto modulado, introspección adecuada,
prospección en construcción, juicio y raciocinio conservados, cogniciones ansiosas moderadas
sin alteraciones fonológicas ni sensoperceptivas, alteraciones de sueño asociadas a mal control
del dolor…Análisis: paciente en seguimiento por psicología posterior a sintomatología depresiva
asociada pérdida de artejos en accidente de tránsito, se contempló la posibilidad de valoración
por psiquiatría pero paciente evidenció remisión de síntomas con la reestructuración cognitiva
en la que se mostró con flexibilidad, una prospección más esperanzadora posibilitando un
proceso de ajuste de adaptación saludable se explica la importancia de realizar terapias
ocupacionales que le permitan orientarse en el campo laboral área que es de vital importancia
para el […] Telemedicina…psicología cognitiva…26/07/2022 refiere estar tranquilo, señala
mejoría significativa de sintomatología depresiva "yo me siento mejor, más tranquilo por lo del
accidente, no obstante con preocupación moderada por su situación económica, en el momento
no estoy trabajando, eso siempre me preocupa, manifiesta que se encuentra tramitando
proceso jurídico por el accidente de tránsito…Objetivo: Alerta, orientado en las tres esferas,
afecto modulado, establece contacto visual, introspección adecuada, prospección en
construcción, cogniciones ansiosas moderadas, sin alteraciones fonológicas ni
motoras…Análisis: paciente en seguimiento por psicología posterior a sintomatología depresiva
asociada pérdidas de artejos en accidente de tránsito, se contempló la posibilidad de valoración
por psiquiatría pero paciente evidenció remisión de síntomas con el proceso psicológico aunque
CLAUDIA MARIA CADAVID OTALVARO
22/02/2023 22:55 Ciencia con sentido humanitario, un mejor país Pag. 4 de 10 292



INFORME PERICIAL PERTURBACIÓN PSÍQUICA FORENSE
No.:

UBMEDME-DSAN-02632-2023

persiste preocupación por su situación laboral y económica en relación a las alteraciones
funcionales que generó el accidente, estos síntomas son ahora adaptativos y logra una mejor
gestión y control de sus emociones, se realiza valoración de expectativas asociadas a su
funcionalidad […]
En Primer Informe Pericial De Clínica Forense N° UBMEDME-DSAN-06274-2022 del 06 de
mayo de 2022 se anotó: […] ATENCIÓN EN SALUD: Fue atendido en CLINICA BOLIVARIANA.
Aporta copia de historia clínica número 862693, que refiere en sus partes pertinentes lo
siguiente: Epicrisis fechada ingreso el 01/03/2022 a las 07:23 horas, accidente de tránsito en
calidad de conductor de moto…. sufriendo múltiples traumas en extremidades, con posterior
dolor y limitación funcional, además, amputación traumática del segundo y el cuarto dedo de la
mano, niega trauma en cráneo, tórax y abdomen,,,,,, MSD edema leve en codo derecho, sin
deformidad ósea, leve dolor a la palpación, con limitación parcial para los movimientos,,,, MSI
edema en hombro izquierdo, sin deformidad ósea, dolor a la palpación y limitación para los
movimientos por dolor, amputación completa del tercer dedo de la mano, con exposición de
tercer metacarpiano en dorso de la mano, amputación incompleta del cuarto dedo, con lesión
ósea y tendinosa, ausencia de llenado capilar, herida que compromete toda la cara interna del
quinto dedo, con exposición tendinos, sin embargo, conserva movimientos del primer, segundo
y quinto dedo, con sensibilidad y llenado capilar conservado,,, MII edema en maléolo externo y
cara lateral del antepie, sin deformidad ósea, dolor a la palpación y limitación para los
movimientos por dolor…Cirugía plástica: mano izquierda amputación a nivel de articulación
metacarpo falángica dedo 3, amputación a nivel de articulación metacarpo falángica proximal
dedo 4, exposición ósea completa de falange proximal dedo 4, colgajo traumático muy
equimótico en dorso de mano sobre dedo 3 y 4, colgajo traumático con bordes macerados en
palma de mano sobre dedo 3 y 4, fractura lineal del hueso grande, fractura de la mase del tercer
metacarpiano, colgajos traumáticos macerados con perdida de cobertura en dedo 5 zona II
flexora, no hay lesión del tendón flexor,,,,,, se realiza lavado quirúrgico más desbridamiento,
reducción de fracturas, desarticulaciones, resección de tejidos desvitalizados, colgajo fascio
cutáneo de arco palmar superficial,,,,, fue dado de alta el 7 de marzo del 2022. No aporta más
documentación clínica […].
En Segundo Informe Pericial De Clínica Forense UBMEDME-DSAN-11233-2022 del 23 de
agosto de 2022: […] Al momento de dicho reconocimiento le encuentran al examen físico
amputación del tercer y cuarto dedo mano izquierda, muñón y mano cubierta por apósito
quirúrgica, no se observan ni refiere más lesiones Se le fijó como mecanismo traumático de
lesión: Contundente. Incapacidad médico legal PROVISIONAL CUARENTA (40) DÍAS. Debe
regresar a nuevo reconocimiento médico legal al término de tres (3) meses, con nuevo oficio de
su despacho y copia impresa, actualizada, organizada y completa de la historia clínica….
SECUELAS MÉDICO LEGALES: Deformidad física que afecta el cuerpo de carácter
permanente, por la ausencia del tercer y cuarto dedo izquierdos; Perturbación funcional de
miembro superior izquierdo de carácter permanente por la ausencia del tercer y cuarto dedos
izquierdos; Perturbación funcional de órgano del agarre y la prensión de carácter permanente;
por la ausencia del tercer y cuarto dedo mano izquierda. NOTA: Se sugiere valoración por
psicología forense . ATENCIÓN EN SALUD: Aporta copia de historia clínica número
1036336817, de la IPS Clínica Bolivariana, donde en la primera nota de evolución a su nombre,
con fecha del 02 de junio es valorado por cirujano plástico, quien refiere: Dice sentirse un poco
mejor, ha adelantado sesiones de fisioterapia, clínicamente en buenas condiciones generales,
colgajos vitales en mano izquierda, amputación completa del 3o y 4o dedo de mano a nivel
metacarpofalangicas, adecuada extensión y flexion de 1o, 2o y 5o dedos, pero refiere pérdida
de fuerza. No requiere de más intervenciones por cirugía plástica, lo remite a terapia
ocupacional. Cita pendiente. Ya finalizo las treinta sesiones de fisioterapia….EXAMEN MÉDICO
LEGAL. Descripción de hallazgos: Presenta hoy al ingreso marcha normal por sus propios
medios. Al ingreso consciente, orientado en las tres esferas, con un pensamiento lógico y un
lenguaje coherente, colaborador con el examen, sin ideas delirantes. Al examen físico se
aprecia ausencia traumática de tercer y cuarto dedos de mano izquierda, con afectación
importante de fuerza prensil, con cicatrices de aspecto sano. El resto del examen físico está
dentro de límites normales ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES. Mecanismos
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traumáticos de lesión: Contundente. Incapacidad médico legal DEFINITIVA SESENTA (60)
DÍAS. Se ratifican las SECUELAS MÉDICO LEGALES fijadas desde el primer dictamen. Le
quedan como secuelas de carácter PERMANENTES, 1. Una Deformidad Física que afecta el
Cuerpo, 2. Una Perturbación Funcional del Miembro Superior Izquierdo, y 3. Una Perturbación
Funcional del Órgano de la Prensión […]
En declaración extraproceso de la señora María Eugenia Caro Salas se lee […] declaro que
Jaiber de Jesús antes de tener el accidente de tránsito era una persona paseadora
alegre, extrovertida, le gustaba divertirse, era una persona muy feliz, ahora ya no le gusta nada,
no le gusta pasear, se volvió una persona grosera, malgeniada y lo único que le gusta es estar
encerrado […]
En declaración extrajuicio la señora Gredys Milena Ospina Bedoya refiere: […] declaro que mi
hermano Jaiber de Jesús antes de tener su accidente de tránsito él era una persona muy
servicial, muy compartido, en su trabajo era un buen compañero, era una persona muy alegre,
responsable y muy buen hermano, sin embargo después de su accidente se volvió una persona
agresiva, contestona, es una persona demasiada distraída, mantiene muy aburrido y como ya
no puede casi laborar esto causa que su estado de ánimo también se vea afectado, no se le
puede la contraria en lo que dice porque le da rabia muy fácilmente, ya no es la persona feliz
que conocí, ha cambiado totalmente […]

VERSIONES DE LOS HECHOS DEL ENTREVISTADO
"Yo subía de Santa Fe de Antioquia de donde mi hermanita que administra una finca, yo subía
en la moto, iba manejando normal cuando en una curva llegando a la casa se me metió el señor
por el carril mio y el man como que venía muy rápido y yo traté de esquivarlo lo más que pude,
pero nada, me atropelló. Yo iba con la novia que tenía y ella sufrió aporriones pero nada grave y
yo quedé inconsciente mero rato y cuando desperté ya estaba la ambulancia y me puse a llorar
cuando me vi los deditos".

"Después de ese accidente yo no soporto nada, todo me da rabia y por eso, la convivencia con
mi pareja ya es más o menos y nos separamos. Antes de ese accidente yo era muy alegre,
salíamos, caminábamos pa’todos lados y ahora ya no quiero salir para ninguna parte, porque
me da pena, siento mucha aburrición y quiero estar encerrado más bien".

"La vida sexual me la afectó en el sentido que como me mantengo tan estresado, no me dan
ganas y me da pena que me vean la mano sin dedos como me quedó, porque parezco haciendo
la señal del diablo".

"Me mantengo estresado porque como no puedo trabajar lo económico se me afectó del todo,
entonces ya la que llevaba la obligación en la casa era ella y eso me hacía sentir muy mal, me
mantenía aburrido porque ella prácticamente me mantenía a mi".

"Me estoy tomando las pastillas para poder dormir pero siempre me desvelo mucho, me pongo
a pensar en mi mano, en el accidente, en que eso se pudo haber evitado, yo recuerdo el
accidente , al principio se me venían mucho las imágenes del accidente, ver el dedo que me lo
pusieron en el pie y el otro que se me quedó pegado, ver como me mocharon el dedo; de vez
en cuando me dan pesadillas con el accidente aunque al principio eran más".

"Cuando voy de parrillero y veo un carro me asusto mucho, el corazón me palpita mucho y se
me eriza la piel cuando está muy cerca; ese miedo era más duro antes, como hasta agosto más
o menos porque ahorita son más esporádicos". 

"Después de eso me mantengo deprimido, aburrido, triste, con mucha pensadera, preocupado,
de vez en cuando me da la lloradera; ahora me siento como una carga y por eso me dejé con mi
pareja porque ella me estaba manteniendo; ya me da pena todo, me da pena mostrar la mano,
ando con la mano tapada porque me avergüenzo".  
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"Siento los dedos y eso me afecta mucho y lloro por eso". 

" Yo estuve con la psicóloga en la clínica y mejoré un poquito, pero todavía me afecta mucho
y yo se que siempre me va a afectar".

"Se que tengo que aprender a manejar las manos, toca salir adelante con lo que me queda,
mirar haber que hago". 

HISTORIA FAMILIAR
En el momento Jaiber refiere que reside solo pero cerca a sus familiares. Acerca de su hogar de
origen menciona que desde hace 7 años está desintegrado por separación de sus padres y
siete hijos entre los cuales el evaluado ocupa el tercer lugar. De los progenitores informa que el
padre tiene 60 años, se desempeña como agricultor y con él residen dos hijos; la madre tiene
55 años, es ama de casa y vive sola pero en el mismo terreno de su exesposo; con historia de
violencia al interior del grupo familiar por parte del padre bajo los efectos del licor. Respecto a
su vínculo con los integrantes de la familia, Jaiber asegura que es armónica y los percibe como
su red de apoyo en los momentos difíciles. 

De las familias extensas refiere que los abuelos por ambas líneas fallecieron y solamente
quedaron tíos que residen unos en la misma vereda y otros en San Jerónimo, con adecuadas
relaciones con ellos. 

HISTORIA PERSONAL
Desconoce datos del embarazo, pato y desarrollo psicomotor. La escolaridad la inició a los 12
años por descuido de los padres y escasos recursos económicos "nos tocaba pedir para
sobrevivir porque mi papá trabajaba por Andes como recolector de café, entonces en esa época
había mucha pobreza y aguantada de hambre". Toda la básica primaria la cursó en la escuela
rural de la vereda Mestizal, con pérdida del quinto grado, sin saber precisar el motivo "lo perdí
pero no recuerdo por qué, claro que aprendía con dificultad pero logré aprender a escribir,
leer, sumar y restar. Inició la secundaria en otra institución rural ubicada en las partidas de
Ebéjico de donde desertó en el primer semestre por las dificultades económicas en el hogar y la
distancia entre su residencia y el colegio "me tocaba caminar alrededor de dos horas y como
aguantamos tanta hambre, mejor me retiré de estudiar".

La vida laboral la comenzó a los 19 años aproximadamente como ayudante de construcción y a
los 20 años se fue para el Ejército Nacional donde permaneció dos años, con buen desempeño
y logró adquirir libreta de primera clase. Cuando le dieron la baja, retomó sus labores de
ayudante en construcción y a los 3 años pasó a ser oficial de construcción vinculado con la
empresa Mora Zapata, donde estuvo por dos años porque la empresa terminó los trabajos en
San Jerónimo y allí comenzó trabajo independiente en el mismo gremio hasta el accidente del
01 de marzo de 2022, desde este evento asegura dejó de laborar por dolor crónico en las
manos e incapacidad de hacer esfuerzos "no pude volver a trabajar porque las manos me
duelen mucho, ya no soy capaz de coger nada con la mano, ya no puedo hacer ningún esfuerzo
con ella, porque cada vez que intento hacer algo me da muchísimo dolor y eso me pone muy
mal porque era lo único que sabía hacer, lo más fuerte en mí era construcción y ya no poderlo
hacer me entristece". 

La vida social era activa, con adecuadas habilidades para establecer y mantener relaciones
interpersonales, área que se afectó según dice como consecuencia de las lesiones sufridas en
el accidente investigado: "yo salía, iba con los amigos en la moto a todo lado, trabajaba; con la
novia iba a todos lados, mi trabajo era super bueno y eso me daba muy buenos ingresos; pero
ahora, después de ese accidente, ya no salgo porque no me da para manejar la moto por la
falta de mis dedos, lo amigos ahí están pero más distantes si salgo toca que ellos me lleven
como parrillero y eso no me gusta me da miedo, pienso que la moto se va ir pa’un lado, que me
voy a caer"
CLAUDIA MARIA CADAVID OTALVARO
22/02/2023 22:55 Ciencia con sentido humanitario, un mejor país Pag. 7 de 10 295



INFORME PERICIAL PERTURBACIÓN PSÍQUICA FORENSE
No.:

UBMEDME-DSAN-02632-2023

A los 21 años estableció una relación sentimental con Bertha Ligia una mujer mayor, madre de
dos hijos, con quien estuvo por espacio de 12 años de manera intermitente, 8 de convivencia en
unión libre y 4 casados; sin hijos en común; se separaron por incomprensión y al año de
finalizar su matrimonio conoció a María Eugenia, residente en el barrio Robledo Primaveral, 6
años mayor que él, madre de 2 hijos de otra relación; con quien tuvo un año de noviazgo y uno
de convivencia; tampoco tuvo hijos con ella y fue precisamente María Eugenia la otra víctima
dentro del accidente que se investiga. En el momento actual se encuentran separados según
reporta el evaluado por la irritabilidad de él posterior al evento denunciado "es que hemos tenido
malos entendidos porque como yo ahora me mantengo muy rabioso, con la cabeza en otro lado,
desde que salí del hospital soy más o menos y eso porque todavía estoy tomando esas pastillas
tramadol, dolex forte, lyricaina las que me mando medicina del dolor,  pero eso lo dopa mucho a
uno,

De su forma de ser describe "yo era una persona muy alegre, contento, ya ahorita soy aburrido,
depresivo".

ANTECEDENTES ESPECÍFICOS
Patológicos:No reporta
Hospitalarios:Menciona cinco meses de hospitalización a sus 14 años por fractura de fémur
izquierdo al caer de un árbol.
Quirúrgicos:Cirugía por la fractura del fémur y las lesiones del accidente de tránsito materia de
investigación
Farmacológicos:Refiere posterior al accidente tratamiento farmacológico por medicina del dolor
con Lyricaina, Tramadol, Dolex Forte .
Tóxicos:Reporta antecedentes de consumo de nicotina tres paquetes diarios, con abandono de
éste hace 5 años y lo reemplazó por vaporizador una vez al día. Acepta ingesta de licor tres
veces al mes en moderada cantidad generalmente cerveza. Niega consumo de otras sustancias
psicoactivas
Alérgicos:No reporta
Traumáticos:Los anteriores
Enf. Trasmisión Sexual:Menciona historia de infección sexual tipo Gonorrea para lo cual recibió
tratamiento
Psiquiátricos y/o psicológicos: Posterior al accidente recibió acompañamiento psicoterapéutico,
última atención hace 3 meses donde le dieron de alta.
Judiciales:No reporta
Laborales:No reporta
Familiares:No reporta

EXAMEN MENTAL 
Jaiber acude a la entrevista sin acompañante, ingresó al consultorio por sus propios medios,
está alerta, conoce el motivo de esta evaluación, su presentación personal es apropiado;
establece adecuado contacto visual con la perito, su actitud es de colaboración frente a la
entrevista, se comunica con un tono de voz y prosodia adecuados, tiene discurso espontaneo,
sus respuestas son adecuadamente elaboradas, lógicas y relevantes, hay ideas de minusvalía,
inutilidad, baja autoestima, sentimientos de vergüenza y preocupaciones anticipadas; sin
cogniciones de muerte ni ideación suicida; el afecto es resonante, el ánimo es de fondo triste,
con llanto profuso durante la valoración. No se evidencia actitud alucinatoria, niega presencia de
trastornos sensoperceptivos e ideas delirantes. Está orientado en persona, espacio y tiempo; sin
reporte de alteraciones en la memoria; fija la atención por periodos adecuados de tiempo,
resuelve problemas cotidianos; la inteligencia impresiona clínicamente como normal.
Introspección adecuada; prospección incierta. Juicio y raciocinio conservados. Conductas
alimentarias y de sueño sin alteraciones en el momento.
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ANÁLISIS
Una vez analizada la información allegada y la obtenida durante la valoración psicológica
forense se encontró que se trata de un hombre de 34 años, natural y residente en San
Jerónimo, separado, sin hijos, con escolaridad de básica primaria, sin ocupación actual;
procedente de un hogar nuclear desintegrado por separación de los padres con quienes al
parecer sostiene relaciones cordiales, de apoyo y sostenimiento emocional.

Ahora bien, de acuerdo con el material allegado por la Fiscalía Delegada del Juzgado
Promiscuo Municipal de San Jerónimo el señor Jaiber de Jesús Ospina Bedoya en el momento
se encuentra inmerso en un proceso penal de lesiones personales en accidente de tránsito en
calidad de motociclista, hechos ocurridos el 1 de marzo de 2022 donde sufrió amputación
completa de tercer dedo de mano izquierda y fractura abierta de cuarto dedo de mano izquierda,
con posterior dolor crónico y limitación funcional; lesiones que por su gravedad y duración
generaron una Incapacidad médico legal DEFINITIVA SESENTA (60) DÍAS y le dejó como
secuelas de carácter permanentes Deformidad Física que afecta el Cuerpo, Perturbación
Funcional del Miembro Superior Izquierdo y una Perturbación Funcional del Órgano de la
Prensión, de acuerdo con el segundo informe médico legal del 23/08/2022.

De la historia personal Jaiber describe etapa de infancia y adolescencia difícil, caracterizada por
violencia al interior de su familia, condiciones complicadas para estudiar por situación
económica precaria en el hogar y distancia excesiva para acceder a la institución, lo que llevó a
la deserción de los estudios a temprana edad; ya en la vida adulta resolvió su situación militar
dentro del Ejército Nacional con adecuado desempeño, inició la vida laboral como ayudante de
construcción hasta ser oficial y ejercerlo de manera independiente, labor que desde los hechos
investigados asegura no ha podido retomar por las secuelas físicas de sus lesiones. De otro
lado, con relación a la vida social y afectiva describe que fue satisfactoria hasta el momento del
accidente, cuando asevera se volvió retraído socialmente; temeroso, con problemas de
autoestima, autoconfianza y alteraciones en el estado de ánimo que logró afectar su vínculo
sentimental al tornarse irritable, irascible, triste, apático y sexualmente poco activo;
sintomatología que ameritó atención profesional por psicología quien le diagnosticó un Episodio
Depresivo Moderado asociado a la pérdidas de los artejos en accidente de tránsito del 01 de
marzo de 2022, malestar que fue evolucionando satisfactoriamente, de acuerdo con el historial
clínico del 26/07/202: […] se contempló la posibilidad de valoración por psiquiatría pero paciente
evidenció remisión de síntomas con el proceso psicológico aunque persiste preocupación por su
situación laboral y económica en relación a las alteraciones funcionales que generó el
accidente, estos síntomas son ahora adaptativos y logra una mejor gestión y control de sus
emociones […]
 
Finalmente, en el examen mental realizado el 16/11/2022 se encontró en el evaluado
persistencia de cogniciones de tipo ansioso y depresivo representadas en llanto profuso durante
la valoración, ideas de minusvalía, inutilidad, baja autoestima, prospección incierta,
preocupaciones anticipadas; sentimientos de vergüenza, estado de ánimo de fondo triste,
sintomatología que no alcanza a constituirse en un cuadro psicopatológico específico, no
obstante, por ser síntomas egodistónicos para el evaluado sería conveniente que retomara
nuevamente el apoyo profesional en salud mental, pero de manera integral (psicología y
psiquiatría) .

CONCLUSIONES 
Luego de la evaluación psicológica forense realizada el 16/11/2022 se puede establecer que: 

Según la información contenida en el material de investigación y los informes de Clínica
Forense del 06/05/2022 y del 23/08/2022, Jaiber de Jesús Ospina Bedoya sufrió lesiones en
accidente de tránsito que le dejaron como secuelas médico legales una deformidad física que
afecta el cuerpo, una Pérdida funcional del miembro Superior Izquierdo y una Perturbación
Funcional del Órgano de la Prensión, todas de carácter permanente.
CLAUDIA MARIA CADAVID OTALVARO
22/02/2023 22:55 Ciencia con sentido humanitario, un mejor país Pag. 9 de 10 297



INFORME PERICIAL PERTURBACIÓN PSÍQUICA FORENSE
No.:

UBMEDME-DSAN-02632-2023

Posterior a las lesiones del 01 de marzo de 2022, Jaiber de Jesús Ospina Bedoya desencadenó
un Episodio Depresivo Moderado asociado a las pérdidas de los artejos, lo cual ameritó
atención profesional por psicología con adecuada evolución, según el historial clínico; sin
embargo, durante la evaluación psicológica forense y el examen mental realizado el 16 de
noviembre de 2022, Jaiber de Jesús reportó persistencia de un malestar emocional
caracterizado por llanto profuso durante la valoración, sensación de minusvalía, inutilidad, pobre
autoestima, sentimientos de vergüenza; además afecto resonante con estado de ánimo de
fondo triste y ansioso; síntomas egodistónicos en el evaluado que se beneficiarían con un
tratamiento integral en salud mental.

De la lectura completa y detallada de los datos de la investigación, de las historias clínicas y por
la información brindada por el examinado durante la evaluación psicológica forense y examen
mental practicado, se puede establecer que la sintomatología depresiva y ansiosa que exhibió el
señor Jaiber de Jesús Ospina Bedoya inició con posterioridad a la pérdida de los artejos del
miembro superior izquierdo a causa de las lesiones sufridas el 01 de marzo de 2022 y dado el
menoscabo que presentó en el funcionamiento global y que persiste hasta la actualidad
constituye una SECUELA DE PERTURBACIÓN PSÍQUICA DE CARÁCTER PERMANENTE.

OBSERVACIONES
La conclusión que se formula en el presente informe se refiere específicamente a lo solicitado
en el oficio petitorio y se basa exclusivamente en los datos aportados en la entrevista pericial y
por la investigación judicial en los apartes que fueron recibidos por el perito. Por tal motivo, los
resultados no pueden extrapolarse a otras circunstancias o condiciones ambientales y en caso
de producirse variación sustancial o modificación de tales circunstancias, convendría una nueva
evaluación y ejecutar un nuevo análisis.

ANEXOS
Folios recibidos.

Cordialmente,

CLAUDIA MARIA CADAVID OTALVARO
Profesional Especializado Forense
Psicóloga, Neuropsicóloga
Especialista en Valoración del Daño en la Salud Mental
Especialista en Promoción y Prevención de ECV

FIN DEL INFORME PERICIAL

CLAUDIA MARIA CADAVID OTALVARO
PROFESIONAL ESPECIALIZADO FORENSE
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JUAN JOSE GOMEZ <organizacionjuridicaga@gmail.com>

Solicitud entrega documentos
Organización Jurídica GA <organizacionjuridicaga@gmail.com> 25 de enero de 2024, 10:49
Para: Recepcion <recepcion@jrciantioquia.com.co>, sala1@jrciantioquia.com.co

Señores
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE ANTIOQUIA.
Medellín – Antioquia.
E.S.D.

OSCAR ALEXANDER LONDOÑO URIBE, identificado como aparece al pie de la firma, portador
de la tarjeta profesional 356.230 del H.C.S.J, representando los intereses del señor JAIBER DE
JESUS OSPINA BEDOYA identificado con cédula de ciudadanía N°1.036.336.817, en ejercicio
del derecho constitucional consagrado en el artículo 23 de la carta política, bajo los
parámetros desarrollados por la ley 1755 de 2015 y la sentencia C-914 de 2014, con todo
respeto acudo a su despacho con el fin de ejercer el derecho fundamental de petición.

PRIMERO: El señor JAIBER DE JESUS OSPINA BEDOYA identificado con cédula de ciudadanía
N°1.036.336.817, acudió a la junta regional de calificación de invalidez de manera particular,
a fin de que fuera calificado por esta junta, con el ánimo de presentar dicho dictamen en
proceso judicial por lesiones en accidente de tránsito.

SEGUNDO: El dictamen N°01202302279, fue entregado de manera personal al señor JAIBER
DE JESUS OSPINA BEDOYA identificado con cédula de ciudadanía N°1.036.336.817,
documento que consta de 7 páginas.

PETICIÓN.

PRIMERO: Se allegue copia de los requisitos necesarios para presentar como prueba el
dictamen de pérdida de capacidad laboral N°01202302279, realizado al señor JAIBER DE
JESUS OSPINA BEDOYA identificado con cédula de ciudadanía N°1.036.336.817. Requisitos
fundamentados en el código general del proceso Articulo 226, Procedencia.

 ANEXOS.

1. Copia de la solicitud de calificación donde muestra el objeto del dictamen pericial "Para
tramite de reclamación ante proceso judicial por accidente".
2. Copia del recibo de pago del dictamen de PCL.
3. Copia del dictamen de pérdida de capacidad laboral N°01202302279.
4. Poder de representación otorgado por las facultades de la ley 2213 de 2022. 

La información solicitada puede ser allegado a través del correo electrónico: organizacionjurid
icaga@gmail.com. 
Cualquier inquietud puede ser atendida en el número celular 3045273894.

Atento a su pronta respuesta, buen día.
--
OSCAR ALEXANDER LONDOÑO URIBE.
ORGANIZACIÓN JURÍDICA GÓMEZ POSADA S.A.S.
Calle 49 No 50-21 Edificio del Café. Oficina 2502.
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Tel: 2513719 - 3045273894.
Medellín - Colombia.
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63K
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JRCIA Nº 01342-24 ERA 

Medellín, 15 de febrero de 2024 
 
Doctor 
OSCAR ALEXANDER LONDOÑO URIBE 
Apoderado. 
organizacionjuridicaga@gmail.com    
 

REFERENCIA: RESPUESTA DERECHO DE PETICIÓN DE JAIBER DE 
JESUS OSPINA BEDOYA C.C. 1.036.336.817 
 
KATYA JIMENA QUIROZ NARANJO, mayor de edad, actuando como 
Directora Administrativa y Financiera de Decisión de la Junta Regional 
de Calificación de Invalidez de Antioquia, por medio del presente escrito 
procedo a contestar sus peticiones.  
 
Sea lo primero indicarle que las Juntas de Calificación de Invalidez se 
rigen por el decreto 1352 de 2013 compilado en el decreto 1072 de 2015 
y para que esta Junta Regional inicie un proceso de calificación se deben 
cumplir con todos los requisitos establecidos en las normas citadas. 
 

Con base a su solicitud, nos permitimos informar que, si bien es cierto, 
se radicó la solicitud para Determinar la Pérdida de Capacidad Laboral, 
con el fin de aportarlo como prueba en proceso judicial, no es posible 
remitirle copia de lo solicitado, puesto a que, esta información 
únicamente se aportará si media una orden judicial de una autoridad 
competente.  
 
De conformidad a lo anterior, la Junta Regional no accede a la solicitud 
de brindar información acerca de las hojas de vida de los médicos 
calificadores de la Sala Primera de Decisión. 
 

Si usted requiere acceder a la información solicitada, específicamente lo 
señalado frente a la labor desempeñada de los médicos que actuaron 
como peritos, deberá solicitarle al juzgado requerir o citar al médico 
ponente –  Héctor Orlando Agudelo Flores. –  
 
Con esto hemos dado respuesta clara y de fondo al derecho de petición 
incoado.  
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Atentamente,  
 

 

KATYA JIMENA QUIROZ NARANJO 

Abogada Sala Primera de Decisión 

Junta Regional de Calificación de Invalidez de Antioquia 

Eloborado por: ESTEFANI RICO ARIAS 

Abogada de apoyo Juridico. 
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COPIA LICENCIA DE 
TRÁNSITO MOTO DE PLACAS 
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FOTOGRAFÍAS LESIONES DE 
JAIBER DE JESUS OSPINA 

BEDOYA, DÍA DEL 
ACCIDENTE. 
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FOTOGRAFÍAS LESIONES DE 
JAIBER DE JESUS OSPINA 

BEDOYA, EN LA 
ACTUALIDAD. 
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PROCESO
PERITAJE MOTOCICLETAS

CÓDIGO ABI001

FORMATO INVENTARIO FÍSICO ESTADO DE VEHÍCULO VERSIÓN 1

Fecha
10 6 2023

Motivo: JURIDICO 
Nombre del  cliente:  JAIDER DE JESUS OSPINA BEDOYA Nombre de quien realiza inspección: MOTOS DEL ABURRA SAS

CLASE MARCA TIPO MODELO PLACAS COLOR
PULSAR 200 OIL BAJAJ NEIKER 2009                          QQB89B NARANJA

NUMERO  DEL MOTOR NUMERO  DE SERIE KILOMETRAJE
jesus1988jaiber@gmail.com JCGBRJ52951 MD2JCB1Z09VJ00694 A/N

 CHASIS ESTADO GENERAL RUPTURAS RECUPERABLE
ALINEACION SOLDADURAS DERECHA IZQUIERDA

BASTIDOR DELANTERO INPECCION              NO      REVISAR DIRECCION                        SI
BASTIDOR TRASERO 25° GRADOS DE TORCEDURA SI SI SI
MARCO CENTRAL ENPECCION                SI                                 NO                        SI

PARTES Y ACCESORIOS

Ca
nt Estado PARTES Y ACCESORIOS

Ca
nt Estado RUEDAS

Ca
nt Estado

B M VALOR B M VALOR B M M
Frente Exterior Direccionales coraza delantera B
CARENAJES B STOP B coraza trasera ENDEREZAR CHASIS M 290,000
GUARDABARROS TRASERA 1 260,000 TANQUE GASOLINA /  PINTURA R 350,000 rin delantero B
ENFOCADORES B Tapa Tanque Gasolina B rin trasero B
GUARDAMOTOR DEL B manubrio 1 130,000  caja Velocímetro B
DIRECCIONALES DEL DER 1 49,800 carretel 1 35,000 kit arrastre 1 M 209,800
FAROLA B manilar izq 1 10,000
TABLERO INSTRUMENTOS R REVISION cubierta tanque IZQ 1 57,700
Interior del Motor visores 1 M 49,800
CARCAZA CENTRO MOTOR DER 1 497,900 suiche de encendido 1 M 138,700 frenos
Tapa Radiador B sillín 2 R bomba freno delantero MANTENIMIENTO

1 Llaves bomba freno trasero
CUBIERTA VOLANTE 1 189,000 leva de freno 1 38,000 portabandas delantero N
soportes motor B  seguro sil l ín R portabandas trasero B
cilindro 1 338,800 maleteros N varil las freno B
culata R 90,000 leva de cluosth 1 42,000 guaya freno B
cárter B otros mangueras freno B
suspensión empaque de volante 1 M 7,100 maniguetas izquierda B
barra telesco/derecha B tapon carcaza derecha 1 M 3,000 manigueta derecha B
barra telesco/ izquierda B fi ltro de aire 1 M 34,000 bandas 1 M 24,000
guardapolvos B mofle 1 M 890,000 pastil las 1 M 32,000
retenedores 2 M 76,200 protector mofle 1 M 114,500 módulos ABS N
amortiguador trasero 2 M 506,400 platina de mofle 1 M 63,500 discos perforados del ABS N
soportes amortiguador B defenzas 1 138,700 sensor ABS N
bujes amortiguadores B brazo oscilante 1 M 141,800 refrigeración
botella telescópica derecha B tensores de cadena 2 M 93,400 radiador 1 311,600
botella telescópica trasera B volanta completa 1 M 226,800 mangueras
resortes de barras B ductos
visor carenaje 1 M 49,800 soportes

retrovisor izq y der 2 M 59,600 sensores
cubierta sil l in 1 M 148,800 tapa lateral  izq y der 2 M 325,300 sistema inyección SI NO
bateria 1 M 180,000 260,000 cuerpo aceleración
instalacion electrica 1 M 497,000 sensor tps

338,800 eléctricos sensor presión atmosférica
cable de clousth 1 M 35,800 cdi R sensor temperatura aire de admisión

regulador R sensor temperatura motor
relay encendido R sonda lambda
motor de arranque R caja fi ltro del  aire
Pito R unidad de control electrónico

SERVICIO TECNICO $450.000 PINTURA $750.000 COTIZACION TOTAL $8,534,600
OBSERVACIONES Y CONSEPTO TECNICO FINAL ESTADO DEL VEHICULO

IMPECCIONAR MOTOR INTERNAMENTE, Y A SU VEZ RESTAURECER Y ALINIAR EL CHASIS, EN GENERAL RESTAURAR (/ / ) EN PINTURAS DIVERSAS PIEZAS, (XX Y OO) 
REALIZAR MANTENIMIENTO GENERALES COMO LAVADO DE PIEZAS INTERNAS Y EXTERNAS, REMPLAZO DE PIEZAS DE MAYOR DESGASTE PREMATURO 

CONVENCIONES: / /=Rayón; X=Golpe;  O=Roto y Z=Vencido.

DIAGNOSTICO FINAL RESTAURACION GENERAL 
Fecha:10-06-2023

Entregado por: ABURRA MOTOS LOS COLORES Recibido por: JAIDER DE JESUS OSPINA BEDOYA

Firma y N° Documento Firma y N° Documento
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HISTÓRICO VEHICULAR
REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO

Histórico vehicular generado con la solicitud No. 1623906 Identificación : MNH754

Expedido el 24 de enero de 2024 a las 12:13:49 PM

"ESTE DOCUMENTO REFLEJA LA SITUACIÓN DEL VEHICULO HASTA LA FECHA

Y HORA DE SU EXPEDICIÓN"

Página 1 de 3

La validez de este documento puede verificarse en la página https://www.runt.com.co/runt/apppub/PortalCiudadano/historicoVehicular.html#/consulta con el número
de solicitud

Nro. Licencia de tránsito 10027666671 Autoridad de tránsito STRIA DE TTOyTTE
MEDELLIN

Fecha Matrícula 07/03/2006 Estado Licencia ACTIVO

DATOS LICENCIA DE TRÁNSITO

Nro. Acta importacion 20142492 Fecha Acta importación 16/12/2005

DATOS ACTA DE IMPORTACIÓN

Nro. Placa MNH754 Nro. Motor 3423923

CARACTERISTICAS DEL VEHÍCULO

Nro. Serie Nro. Chasis9FH11UJ9069009318 9FH11UJ9069009318

Nro. VIN Marca

Linea Modelo

NO REGISTRA TOYOTA

PRADO SUMO 2006

Carroceria

Clase

CABINADO

CAMPERO Servicio PARTICULAR

Tipo de Combustible GASOLINA

Estado del vehículo ACTIVO

Regrabación chasis NO No. Regrabación chasis NO APLICA

Regrabación motor NO No. Regrabación motor NO APLICA

Radio Acción

Regrabación VIN NO No. Regrabación VIN NO APLICA

Regrabación serie NO No. Regrabación serie NO APLICA

Importado SI

Cilindraje 2700

Color BLANCO ARTICA

Modalidad Servicio

Nivel Servicio CORRIENTE

Tiene Póliza de responsabilidad civil contractual y extracontractual NO

Revisión Técnico-Mecánica vigente SI Tiene Seguro Obligatorio Vigente SI

Tiene gravamen NO NOTiene medidas cautelaresVehículo rematado NO

Nro. Acta de remate NO APLICA Fecha Acta remate NO APLICA

DATOS ACTA DE REMATE

24 de enero de 2024 a las 12:13:49 PM

AVISO LEGAL: El histórico vehicular no reemplaza el certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Se precisa que la información suministrada es la que se encuentra en el
Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes Organismos de
Tránsito, Direcciones Territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT 2.0 SAS. no asume
responsabilidad alguna de la veracidad de la información.
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HISTÓRICO VEHICULAR
REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO

Histórico vehicular generado con la solicitud No. 1623906 Identificación : MNH754

Expedido el 24 de enero de 2024 a las 12:13:49 PM

"ESTE DOCUMENTO REFLEJA LA SITUACIÓN DEL VEHICULO HASTA LA FECHA

Y HORA DE SU EXPEDICIÓN"

Página 2 de 3

La validez de este documento puede verificarse en la página https://www.runt.com.co/runt/apppub/PortalCiudadano/historicoVehicular.html#/consulta con el número
de solicitud

GARANTÍAS A FAVOR DE

NO APLICA

Persona Juridica

Persona natural

NO APLICAFecha de Inscripción

NO APLICA

No. Póliza

SOAT

Fecha Inicio Vigencia Fecha Fin Vigencia Entidad que expide SOAT Vigente

03/10/2023 02/10/2024 SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A SI10101144768010
0

01/10/2022 30/09/2023 COMPANIA MUNDIAL DE SEGUR NO84108055

Tipo de Revisión

REVISIÓN TECNICO MECANICA

Fecha Expedición Fecha Vigencia CDA expide RTM Vigente

20/02/2023 20/02/2024 CDA AJUSTEV S.A.S SIREVISION TECNICO-
MECANICO

29/01/2022 29/01/2023 CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR
DEL ORIENTE AGENCIA LLANOGRANDE NOREVISION TECNICO-

MECANICO

HISTÓRICO DE PROPIETARIOS

Tipo de Propietario Fecha Inicio Fecha Fin

PERSONA JURÍDICA 07/03/2006 30/11/2011

PERSONA NATURAL 30/11/2011 06/04/2013

PERSONA NATURAL 06/04/2013 03/10/2015

PERSONA NATURAL 03/10/2015 06/04/2021

PERSONA NATURAL 06/04/2021 09/11/2022

PERSONA NATURAL 09/11/2022 ACTUAL

LISTA DE ACCIDENTES REGISTRADOS

01/03/2022 Area NACIONALFecha Accidente

Nro. Accidente C001477555 Tipo de Accidente CHOQUE

No. Solicitud

SOLICITUDES

Fecha Estado Trámite(s) Entidad

20/02/2023 APROBADA Tramite revision tecnico mecanica, CDA AJUSTEV S.A.S204947658

24 de enero de 2024 a las 12:13:49 PM

AVISO LEGAL: El histórico vehicular no reemplaza el certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Se precisa que la información suministrada es la que se encuentra en el
Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes Organismos de
Tránsito, Direcciones Territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT 2.0 SAS. no asume
responsabilidad alguna de la veracidad de la información.
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HISTÓRICO VEHICULAR
REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO

Histórico vehicular generado con la solicitud No. 1623906 Identificación : MNH754

Expedido el 24 de enero de 2024 a las 12:13:49 PM

"ESTE DOCUMENTO REFLEJA LA SITUACIÓN DEL VEHICULO HASTA LA FECHA

Y HORA DE SU EXPEDICIÓN"

Página 3 de 3

La validez de este documento puede verificarse en la página https://www.runt.com.co/runt/apppub/PortalCiudadano/historicoVehicular.html#/consulta con el número
de solicitud

No. Solicitud

SOLICITUDES

Fecha Estado Trámite(s) Entidad

09/11/2022 AUTORIZADA Tramite traspaso, STRIA DE TTOyTTE
MEDELLIN198786509

28/01/2022 APROBADA Tramite revision tecnico mecanica, CENTRO DE DIAGNOSTICO
AUTOMOTOR DEL ORIENTE168296070

06/04/2021 AUTORIZADA Tramite traspaso, STRIA DE TTOyTTE
MEDELLIN153364037

27/01/2021 APROBADA Tramite revision tecnico mecanica, CENTRO DE DIAGNOSTICO
AUTOMOTOR BANCAUTOS150340985

27/01/2020 AUTORIZADA Tramite revision tecnico mecanica, CENTRO NACIONAL DE
REVISION136773640

28/01/2019 AUTORIZADA Tramite revision tecnico mecanica, CENTRO NACIONAL DE
REVISION122479010

29/01/2018 AUTORIZADA Tramite revision tecnico mecanica, CENTRO NACIONAL DE
REVISION108869548

01/02/2017 AUTORIZADA Tramite revision tecnico mecanica, IVESUR COLOMBIA -
MEDELLIN95024913

01/02/2016 AUTORIZADA Tramite revision tecnico mecanica, IVESUR COLOMBIA -
MEDELLIN80181985

03/10/2015 AUTORIZADA Tramite traspaso, STRIA DE TTOyTTE
MEDELLIN75084753

02/10/2015 RECHAZADA Tramite certificado tradicion, STRIA DE TTOyTTE
MEDELLIN75029870

02/10/2015 REGISTRADA Tramite certificado tradicion, STRIA DE TTOyTTE
MEDELLIN75045027

07/05/2015 RECHAZADA Tramite revision tecnico mecanica, CDA  AUTOMAS LTDA.68876050

24/01/2015 AUTORIZADA Tramite revision tecnico mecanica, CENTRO DE DIAGNOSTICO
AUTOMOTOR DEL NORTE64404557

24 de enero de 2024 a las 12:13:49 PM

AVISO LEGAL: El histórico vehicular no reemplaza el certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Se precisa que la información suministrada es la que se encuentra en el
Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes Organismos de
Tránsito, Direcciones Territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT 2.0 SAS. no asume
responsabilidad alguna de la veracidad de la información.
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HISTÓRICO PROPIETARIOS
REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO

Solicitud No. 1623906 Identificación : MNH754

Expedido el 24 de enero de 2024 a las 12:13:56 PM

"ESTE DOCUMENTO REFLEJA LA HISTORIA DE LOS PROPIETARIOS DEL VEHÍCULO

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN"

Página 1 de 1

En atención a su derecho de petición de fecha 24/01/2024, a continuación se relaciona el histórico de propietarios

Tipo Documento

HISTÓRICO DE PROPIETARIOS

Nro. Documento Nombres Fecha Inicio Fecha Fin

800010950 COMPAÑIA PECUARIA AGRICOLA S.A.S. 07/03/2006 30/11/2011NIT

70756795 JOSE GIOVANNY ISAZA ISAZA 30/11/2011 06/04/2013C.C.

79376684 GIOVANNY ALBERTO ARDILA TAMAYO 06/04/2013 03/10/2015C.C.

8027069 SAUL  SUAZA ARANGO 03/10/2015 06/04/2021C.C.

1017187734 JULIAN ANDRES VASQUEZ GOMEZ 06/04/2021 09/11/2022C.C.

15435607 PEDRO LIBARDO POSADA RIOS 09/11/2022 ACTUALC.C.

24 de enero de 2024 a las 12:13:56 PM

AVISO LEGAL: El histórico de propietarios no reemplaza el certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Se precisa que la información suministrada es la que se encuentra en
el Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes Organismos de
Tránsito, Direcciones Territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT 2.0 SAS. no asume
responsabilidad alguna de la veracidad de la información.
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 23 de enero de 2024 Hora: 11:37:18
Recibo No. AA24084588

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24084588BD537



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        ALLIANZ SAS S A S                                
Nit:                 900.329.613-3                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         01951175 
Fecha de matrícula:   16 de diciembre de 2009
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  28 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cr 13 A No. 29 - 24 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@allianz.co
Teléfono comercial 1:               5188801 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Cr 13 A No. 29 - 24
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@allianz.co
Teléfono para notificación 1:           5188801 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.



Página 1 de 7
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 23 de enero de 2024 Hora: 11:37:18
Recibo No. AA24084588

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24084588BD537



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------






CONSTITUCIÓN


Por Documento Privado del 13 de noviembre de 2009 de Accionista Único,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 16 de diciembre de 2009, con el
No.  01347987  del  Libro  IX, se constituyó la sociedad de naturaleza
Comercial denominada COLSEGUROS SAS S A S.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Acta  No.  04 del 16 de marzo de 2012 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de marzo de 2012, con el No.
01617866  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social de COLSEGUROS SAS S A S a ALLIANZ SAS S A S.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La sociedad podrá llevar a cabo cualquier actividad comercial o civil.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $50.000.000,00
No. de acciones    : 50.000.000,00
Valor nominal      : $1,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $50.000.000,00
No. de acciones    : 50.000.000,00
Valor nominal      : $1,00
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 23 de enero de 2024 Hora: 11:37:18
Recibo No. AA24084588

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24084588BD537



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $50.000.000,00
No. de acciones    : 50.000.000,00
Valor nominal      : $1,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  representación legal de la sociedad estará a cargo de un Gerente y
sus  suplentes,  quienes  serán  designados por la Asamblea General de
Accionistas y no tendrán remuneración alguna.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


El  Representante  Legal  de  la  sociedad  y  su  suplente no tendrán
restricciones  de  contratación  por  razón  de la naturaleza ni de la
cuantía  de  los actos que celebren. Por lo tanto, se entenderá que el
Representante  Legal  y  su  suplente podrán celebrar o ejecutar todos
los  actos  y  contratos  comprendidos  en  el  objeto social o que se
relacionen  directamente  con  la existencia y el funcionamiento de la
sociedad.   El   Representante  Legal  y  su  suplente  se  entenderán
investidos  de  los  más  amplios  poderes  para  actuar, en todas las
circunstancias, en nombre de la sociedad.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta  No.  28  del  14 de diciembre de 2023, de Accionista Único,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 17 de enero de 2024 con el No.
03055267 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Miguel   Angel  Cordoba   C.E. No. 7855842          
                  Lopez                                               


Por  Acta No. 22 del 1 de julio de 2021, de Accionista Único, inscrita
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 23 de enero de 2024 Hora: 11:37:18
Recibo No. AA24084588

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24084588BD537



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

en  esta Cámara de Comercio el 14 de julio de 2021 con el No. 02723752
del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Suplente          Andres   Felipe  Alonso   C.C. No. 80875700         
                  Jimenez                                             


Suplente          Tatiana Gaona Corredor    C.C. No. 1020743736       





PODERES


Por  Escritura Pública No. 831 del 18 de junio de 2021, otorgada en la
Notaría  23  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
23  de  Julio  de  2021,  con  el No. 00045675 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Miguel Arturo
Garcia   Sandoval   identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
80.756.752  para  que  en  nombre  y  representación  de la sociedades
realice  los  siguientes actos (A) firme declaraciones tributarias del
orden  nacional,  departamental  y  municipal  (B) atienda y firme los
requerimientos    de    la    administración    tributaria   nacional,
departamental    y    municipal;   (C)   solicite   devoluciones   y/o
compensaciones  de  saldos  a favor en impuestos de las compañías. (D)
solicite  estados  de  cuenta a la administración tributaria nacional,
departamental  y  municipal.  (E)  firme  poderes  para la atención de
visitas  de  la  administración  tributaria  nacional, departamental y
municipal.   (F)   firme  los  demás  documentos  requeridos  para  el
cumplimiento  de  las responsabilidades tributarias formales del orden
nacional, departamental y municipal.


Por  Escritura Pública No. 0624 del 17 de mayo de 2023, otorgada en la
Notaría  23  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
22  de  junio  2023,  con  el  No.  00050187  del  libro V, la persona
jurídica   confirió   poder   general  a  Lady  Dayana  Diaz  Cupitra,
identificada  con  la  cedula de ciudadanía No. 52.750.797 para que en
nombre  y representación de la sociedades realice los siguientes actos
(A)  Firme declaraciones tributarias del orden nacional, departamental
y   municipal.   (B)   Atienda   y  firme  los  requerimientos  de  la
administración  tributaria  nacional,  departamental  y municipal; (C)
Solicite   devoluciones  y/o  compensaciones  de  saldos  a  favor  en
impuestos  de  las  compañías.  (D)  Solicite  estados  de cuenta a la
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administración  tributaria  nacional,  departamental  y municipal. (E)
Firme  poderes  para  la  atención  de  visitas  de  la administración
tributaria  nacional,  departamental  y municipal. (F) firme los demás
documentos  requeridos  para  el cumplimiento de las responsabilidades
tributara normales del orden nacional, departamental y municipal.





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  2  del  22  de agosto de    01511490  del  12 de septiembre
2011 de la Asamblea de Accionistas     de 2011 del Libro IX           
Acta  No.  04  del  16  de marzo de    01617866  del  21  de  marzo de
2012 de la Asamblea de Accionistas     2012 del Libro IX





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado  del 21 de septiembre de 2017 de Representante
Legal,  inscrito  el  22 de septiembre de 2017 bajo el número 02261630
del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- ALLIANZ COLOMBIA S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2009-12-16





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
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Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6399





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 3.160.628
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6399





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 21 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  17  de  enero  de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%



Página 6 de 7

360



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 23 de enero de 2024 Hora: 11:37:18
Recibo No. AA24084588

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24084588BD537



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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